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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 14 de Febrero de 2013

DECRETO N° 495

Secretaría G eneral de la Gobernación

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 13 de febrero de 2013, y;

Por ello, •

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Queda asum ido el M ando G ubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a  partir 
del 13 de febrero de 2013.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 22 de Febrero de 2013

DECRETO N° 613

M inisterio Seguridad

Expediente N ° 50-240.717/12

VISTO el pedido efectuado por la D irección Gene
ral del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, 
dependiente de la Sub-Secretaría de Políticas Crim ina- 
lesyA suntos Penitenciarios, mediante el cual solicita la 
prórroga de designaciones de personal tem porario en 
Escalafón Profesional y Técnico que prestan funciones 
en diferentes áreas de ese Organismo; y,

C O N SID ERA N D O :

Q ue lo solicitado se fundam enta en virtud de sub
sistir las razones que dieron origen a las designaciones 
de referencia, por lo que resulta necesario prorrogar las 
m ismas a partir del 01-03-13 y por el térm ino de 5 
(cinco) meses, cuya últim a prórroga fue autorizada 
m ediante Decreto N° 3.076/12:

Que a fs. 17 la División Teneduría de Libros del 
Servicio Penitenciario tomó intervención al respecto e 
inform a que cuenta a  la fecha con crédito  en la Partida 
Presupuestaria de Gastos de Personal;

Que tanto Asesoría Letrada del S.P.P.S., com o Ase
soría Legal de la Subsecretaría de Políticas Criminales y 
Asuntos Penitenciarios, a  través de los D ictám enesN °s 
056/13 y 21/13 que se agregan a fs. 23/24 y fs. 26, 
respectivam ente, expresan que no existen objeciones 
legales que form ular para la continuidad de los trámites 
adm inistrativos pertinentes;

Q ue a fs. 29 interviene e* Servicio Adm inistrativo 
Financiero del M inisterio cabecera;

Que en virtud a lo expresado y atento el Dictamen 
N ° 020/13 de la Dirección de Asuntos Jurídicos del 
M inisterio de Seguridad, corresponde el dictado del ins
trum ento legal pertinente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

A rtíc u lo  1° - P ro r ró g a se  ¡as d e s ig n a c io n e s  
tem porarias de personal Escalafón Profesional y Téc
nico que se desempeña en el Servicio Penitenciario de la 
Provincia de Salta, dependiente de la Subsecretaría de 
Políticas Crim inales y  A suntos Penitenciarios del M i
nisterio de Seguridad, detallados en Anexo que forma 
parte del presente instrumento, con idéntica rem unera
ción a las que tenían asignadas en los decretos origina
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rios, a partir del 01 de m arzo de 2.013 y por el térm ino 
de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en artículo anterior se im putará a la partida 
presupuestaria de Gastos de Personal: Jurisdicción 52 - 
S.A.F. 3 - C urso de Acción 001000- C uenta O bjeto 
4 1 1200-Ejercicio vigente. -

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor ¡Ministro de Seguridad y señor Secretario de la 
Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - ¡Sylvester- Sam son  

VERANEXO

Salta, 22 de Febrero de 2013

D EC R ETO  N° 624

Secretaría G eneral de la G obernación

Expediente N° 31 -158.604/11 Cde. 14

V ISTO  el Convenio suscripto entre la D irección 
General de Control de Tránsito A éreo de la Fuerza A é
rea A rgentina y la D irección G eneral de Aviación Civil 
de la Provincia de Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue la D irección General de C ontrol de Tránsito 
A éreo de la Fuerza A érea A rgentina adhiere en todos 
sus térm inos a los C onvenios M arco y Particular, cele
brados entre la AN AC y la Provincia de Salta, y  apro
bados por D ecretosN ros. 3971/11 y 472/11 em anados 
del Poder Ejecutivo Provincial;

Que dicha Dirección General asume todos los com
promisos que, previstos en los citados Convenios Marco 
y Particular, correspondan al ámbito de sus competencias, 
atribuidas a  partir de la transferencia de funciones y com

petencias dispuesta por el Decreto N ° 1840/11 del PEN;

Q ue el citado organism o se com prom ete a devolver 
a la Provincia de Salta todas las inversiones que ésta 
haya efectuado o efectúe en cum plim iento de los C on
venios referidos, las que se com pensarán con las tasas 
que, por servicios aeronáuticos, la AN AC y/o la D irec
ción General de Control de Tránsito Aéreo de la FAA 
recibirían de la Provincia por todo tipo de operaciones.

Que con encuadre en los Arts. Io y  4o de la Ley 7.694 
y el Art. 144 inc. I de la Constitución Provincial, procede 
dictar el instrumento de aprobación pertinente:

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo 1 ° - Apruébase el Convenio, celebrado en
tre la D irección General de Control de Tránsito Aérea 
de la Fuerza A érea Argentina, representada por el Bri
gadier José A lberto Palerm o y  la D irección General de 
Aviación Civil de la Provincia de Salta, representada 
por el Lic. Gabriel Horacio Muñoz, el que como AN EXO 
form a parte del presente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

U R TUBEY - Samson

CO N V EN IO

Entre la D irección General de Control de  Tránsito 
Aéreo de  la Fuerza A érea Argentina, con dom icilio  en 
Pedro Zanni 250, de la C iudad A utónom a de Buenos 
Aires, representada en esta acto por el B rigadier José 
A lberto Palerm o, D.N.I. N ° 12.727.704, en su carácter 
de D irector G eneral, por una parte y, por la otra, la 
D irección G eneral de Aviación Civil de la Provincia de 
Salta, con dom icilio  en A eropuerto M artín M iguel de 
Güem es, de la C iudad de Salta, representada en este 
acto po r el Lic. G abriel H oracio M uñoz, D .N.I. N° 
16.906.858, en su carácter de D irector General de Avia
ción Civil de la Provincia de Salta, teniendo en conside
ración, com o antecedentes:

Q ue la A dm inistración N acional de Aviación Civil 

(ANAC) y la P rovincia de Salta, han celebrado un Con
venio M arco de C ooperación, en función del interés 
puesto de m anifiesto  por la Provincia de am pliar el 
horario operativo y  afianzar las operaciones en su terri
torio, con la doble finalidad de colaborar en la consoli
dación de la seguridad de las operaciones aéreas y acre
centar el turism o nacional e internacional receptado por 
la Provincia, para  lo cual ésta adquiere equipam iento y 
recursos m ateriales necesarios que la AN AC recibe en 
carácter de cesión, así cómo recibe tam bién personal en 
carácter dé com isión de servicios transitoria para el cum
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plim iento de los objetivos propuestos, com prom etién
dose la AXAC a reintegrar a La Provincia tales inversio
nes, m ediante la com pensación de tasas que, por servi
cios aeronáuticos, la AX AC percibiría de La Provincia 
por todo tipo de operaciones.

Que dicho Convenio M arco de C ooperación, fue 
aprobado por Decreto X o 3971/11, dictado por el Go
bernador de la Provincia de Salta en fecha 05 de sep
tiem bre de 201 1.

Que para el efectivo cum plim iento de los com pro
misos asum idos en el Convenio M arco de C ooperación 
y, conform e lo previsto en el mismo, se suscribió pos
teriorm ente, entre las m ismas partes, un Convenio Par
ticular, determ inando que La Provincia adquiriera un 
sistem a ILS, de las características definidas en dicho 
acuerdo, para ser afectado en form a definitiva al A ero
puerto Internacional M artín M iguel dé Güemes, en ra
zón de la urgente necesidad de reem plazar el an terior
mente existente, el que se encontraba fuera de servicio e 
im posible de ser restablecido por inexistencia de re
puestos.

Q ue el m encionado Convenio Particular, fue apro
bado por Decreto X'° 472/11, dictado por el G oberna
dor de la Provincia de Salta en fecha 20 de diciem bre de
2011 .

Q ue al tiem po de suscribirse los convenios M arco 
y Particular, los servicios de navegación aérea y sus 
actividades asociadas, se encontraban a cargo de la D i
rección N acional de Servicios de N avegación A érea y 
A eródrom os y de la D irección General de Infraestruc
tura y Servicios A eroportuarios, dependientes de la 
A N A C .

Que el Poder Ejecutivo Nacional mediante el Decre
to N ° 1840/11, dictado el 12 de noviem bre de 2011, 
dispuso transferir a la Fuerza A érea Argentina (FAA) 
las funciones de control operativo de la prestación de 
los servicios de navegación aérea y de coordinación y 
supervisión del accionar del control aéreo, que se en
contraban a cargo de laA N A C , m anteniendo en la órbi
ta de com petencias de esta última, la regulación, super
visión y fiscalización de las tareas que se transfieren a  la 
FAA.

Q ue el m encionado Decreto N acional creó en el 
ám bito de la FAA, la D irección General de Control de 
Tránsito Aéreo, transfiriéndole a la misma los Centros 
de Control de Areas, las Torres de Tránsito Aéreo y los

servicios asociados al control del tránsito aéreo, que 
antes dependían de la AXAC, con sus respectivas com 
petencias. cargos y créditos presupuestarios, así como 
los bienes patrim oniales afectados a su uso.

Que, atendiendo a la transferencia de competencias, 
cargos, créditos presupuestarios y bienes patrim onia
les, dispuesta por el Decreto X o 1840/11, resulta nece
sario y pertinente que los térm inos de los convenios 
M arco y Particular celebrados entre la Provincia de Sal
ta y la AXAC (aprobados por D ecretos Xros. 3971/11 
y 472/11), sean adoptados com o com prom isos pro
pios de la Fuerza A érea A rgentina, m ediante su adhe
sión a los térm inos de los m ismos; En concordancia con 
tales antecedentes, se acuerda lo siguiente:

Primero: La Dirección General de Control de Trán
sito Aéreo de la fuerza A érea Argentina, adhiere en to
dos sus térm inos a los C onvenios M arco y Particular, 
celebrados entre la AXAC y la Provincia de Salla, y 
aprobados por Decretos X ros. 3971/11 y 472/11 ema
nados del Poder Ejecutivo Provincial.

Segundo: Com o consecuencia de tal adhesión, la 
Dirección General de Control de Tránsito Aereo de la 
Fuerza Aérea Argentina, asum e com o propios todcs los 
com prom isos que -previstos en los citados Convenios 
M arco y Particular- correspondan al ámbito de sus com 
petencias, atribuidas a  partir de la transferencia d e fu n 
ciones y com petencias d ispuesta  por el D ecreto N° 
1840/11 del PEN.

Tercero: La D irección General de Control de T rán
sito Aéreo de la Fuerza Aerea Argentina, com unicará a 
laA N A C  los térm inos del presente, com prom etiéndo
se a sostener expresam ente, la obligación de devolver a 
La Provincia de Salta, todas las inversiones que ésta 
haya efectuado o efectúe en cum plim iento de los C on
venios, lo que se com pensará con las tasas que, por 
servicios aeronáuticos, La ANAC y/o la m encionada 
Dirección, recibirían de La Provincia por todo tipo de 
operaciones.

En prueba de conform idad, se firman dos ejerrp la- 
res de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad 
A utónom a de Buenos Aires, a los 28 días del mes ce 
diciem bre de 2012.

Lic. G abriel H oracio M uñoz  
Director General 

Aviación Civil Salta 
B rigad ier  José A lb erto  P alerm o

Director General de Control de Tránsito Aéreo
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DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
p ias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para  su publicación , las que estarán a 
disposición del público.

¡M inisterio de C u ltu ra  y  T urism o -  D ecreto  N ° 6 1 2  

-2 2 /0 2 /2 0 1 3

Artículo 1 ° - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios firm ado entre la Secretaría de Cultura y  la 
señora M aría G uadalupe Figueroa iMichel - DNI N ° 
22.455.208 con vigencia al d ía Io de enero de 2013 y 
por el térm ino de doce (12) meses.

A rt. 2° - El g asto  que  dem ande  el cu m p lim ien to  
del p re sen te  se im p u ta rá  a la p a rtid a  p e rtin en te  de 
la Ju risd icc ió n  y  C A  de  la S ec re ta ría  d e  C u ltu ra  - 
E jercic io  2013.

URTUBEY - O vejero - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l d e  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 614 - 22/02/2013 - E xp ed ien te  353-22.974/13

Artículo Io - Prorrógase la designación del Ing. Fer
nando A lberto R odríguez Duc, DNI N ° 13.432.727, en 
carácter de personal tem porario de la Secretaria General 
de la G obernación, a partir del d ía  7 de m arzo del 2013 
y por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY - Samson

¡M inisterio  de  S e g u r id a d  - D ecre to  N° 615  - 22 / 
0 2 /2013  - E x p ed ien te  N° 44-12 .740/11  C p d e . (8 ) y 

a g re g a d o s

A r tíc u lo  I o - R e c h á z a se  el R e c u rs o  d e  
R econsideración interpuesto  por el ex A gente de Poli-' 
c ía  de  la P rovincia, Jesús D am ián Tobías Parraga, 
D .N .I. N° 31 .228.742, contra el D ecreto N ° 720/12, 
en m érito a las razones enunciadas en el considerando 
del presente decreto.

URTUBEY - Sylvester - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l d e  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 616 - 22/02/2013 - E x p ed ien te  N° 01-24539/13

Artículo 1 ° - Prorrógase la designación, en carácter 
de Personal Tem porario, de la Dra. Valeria Raquel 

Vorano, D.N.I. N ° 22.840.234, en el cargo de Agrupa- 
m iento Profesional - Sub G rupo 2 - Función Jerárquica
II, en la R epresentación del P.E. ante ZIC O SU R  y Or

ganism os Internacionales, a partir del 01 de m arzo de 
2013 y por el térm ino de cinco m eses

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a  las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación. Ejercicio 2013.

URTUBEY - Samson

¡Ministerio de S eguridad  - D ecre to  N° 617 - 22/02/ 
2013 - E xpedien te  N° 01-94.108/09-1002 y agregados

Artículo 1 ° - Revócase la Resolución N ° 697/11 dic
tada por el ex M inisterio de Gobierno, Seguridad y  Dere
chos Humanos, actual M inisterio de Seguridad, y todo lo 
actuado en su consecuencia, por contener vicios graves 
en su objeto que la toman nula, en mérito a  los fundamen
tos consignados en el considerando del presente.

Art. 2o - Recházase por resultar form alm ente inad
misible por extemporáneo el recurso jerárquico interpuesto 
por el Sr. Javier I van Villalobo, D.N.I. N° 2 1.310.201, en 
contra de la Resolución N ° 298/11 del ex M inisterio de 
Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos, actual M i
nisterio de Seguridad en mérito a  los fundam entos con
signados en el considerando del presente.

UR T U BEY  - Sylvester - Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  

N° 618 - 22/02/2013 - E xp ed ien te  N° 01-24.539/13

Artículo 1° - Prorrógase la designación, en carácter de 
Personal Temporario del Sr. A lberto Suarez, D.N.I. N° 
8.176.671, personal dependiente de la Gobernación, a  par
tir del 22 marzo de 2 0 13 y  por el término de cinco meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a  las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a la G oberna
ción. Ejercicio 2013.

URTUBEY - Samson
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M in iste rio  de S eg u rid ad  - D ecreto  X° 619 - 22/02/ 
2013 - E xped ien te  V  01-146.661/12 y ag regados.

A rtículo 1° - Recházase el recurso jerárqu ico  inter
puesto por el Sargento Ayudante ®  de la Policía de la 

Provincia de Salta, H éctor M iguel Salinas Campoy, 
D.X.I. X o 10.305.109, en contra de la Resolución X o 
590/12 dictada por el M inisterio de Seguridad, en m éri

to  a los argum entos expresados en el considerando del 
p resente instrumento.

URTUBEY - Sylvester - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
Xo 620 - 22/02/2013 - E xpte. N° 02-30550/12

Artículo 1 ° - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios firmado por la Delegación C asa de Salta en 

Capital Federal, el cual fuera aprobado por Decreto X o 
4318/11 y  prorrogado posteriorm ente por Decreto 620/
12, con vigencia al día 1 ° de enero de 2013 y hasta el día 
31 de diciem bre de 2013.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y  CA de la Delegación Casa de Salta en Capital 

Federal - Ejercicio 2013.

URTUBEY - Samson

M in iste rio  de A m bien te  y P ro ducción  S u sten tab le
- D ecre to  N° 621 - 22/02/2013 - E x p ed ien te  N° 318- 
9809/13

A rtícu lo  Io - P rórrogase  la designac ión  del M.V. 
M arcelo  Jav ier A lonso, D .N .I. X o 22 .146 .837 , com o 
p erso n al de  p lan ta  tem p o raria  en la S ecretaría  de 
A su n to s  A g ra rio s  d e p en d ien te  del M in iste rio  de 
A m bien te  y P roducción  S usten tab le , a partir del 10 
de M arzo  de 2013 y po r el té rm in o  de 5 (c inco ) 
m eses, en iguales térm inos que la designac ión  an te 
rior, po r los m otivos expuestos en el considerando  
del p resen te  D ecreto.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida Presupuestaria de 
G a s to s  en  P e rso n a l de l C u rso  de  A c c ió n  X o 
61012000100 - Registro de O peradores de la Carne - 
Program a Ley Provincial X o 6902.

liR TU B EY  - De A ngelis - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  - D ecreto  

V  622 - 22/02/2013 - E x p ed ien te  Xo 262-17.339/13.

Artículo Io - Prorrógase la designación de la S ‘ta. 
M elina M ariel Fernández - DXI X o 33.979.179, coir.o 
agente de planta tem poraria de la Dirección General de 
Cerem onial y A udiencias dependiente de la Secretaría 
General de la G obernación, a partir del día 23 de m arzo 
de 2013 y por el térm ino de 5 (cinco ) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Dirección General 
de C erem onial y Audiencias.

URTUBEY - Samson

M inisterio  de  A m bien te  y P roducción  S -isten tab le
- D ecreto N° 623 - 22/02/2013 - E x p e d ie ite  Xo 34- 

3.945/2013

Artículo Io - Prorrógase la designación del Sr. Dfcgo 
A lejandro D ean Pacios, D .X .I. X o 33.715.522. ccm o 
Personal de P lanta T em poraria de la Secretaría  de Re
cursos H ídricos dependiente del M inisterio  de Am 
biente y P roducción Sustentable, a partir del Oü de 
Febrero de 2.013 y por el térm ino de c inco  (5) m eses, 
en iguales térm inos que la designación a rte rio r, p o r  
los m otivos expuestos en los considerandos del p re
sente Decreto.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo d isp jes to  prece
dentem ente deberá im putarse a la Partida P resupuesta
ria  de G astos en Personal al C urso  de A cción X o 
61010000100 de la Secretaría de Recursos Hídricos del 
M inisterio de A m biente y Producción Sustentable

URTUBEY - De A ngelis - Samsc-n

M inisterio  de A m bien te  y P roducción  S u sten tab le

- D ecreto Xo 625 - 22/02/2013 - E x p ed ien te  Xo 34- 
3.937/13

Artículo Io - Prórrogase la designación de la señora 
Analia Valeria Olea, D.X.I. X™ 23.159.834 como per
sonal de planta tem poraria en la Secretaría c e Recursos 
H ídricos del M inisterio de Am biente y Prod jcción Sus
tentable, a partir del 14 de febrero de 2013 y pe r el 

térm ino de 5 (cinco) meses, en iguales térrr inos que la 
designación anterior, por los m otivos expuestos en el 
considerando del presente Decreto.
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Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida de gastos en perso
nal al Curso de Acción N° 6 1010000100 - Secretaría de 
Recursos H ídricos del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable.

URTUBEY - De A ngelis - Samson

Secretaría  G eneral de la G obernación - D ecreto  
N° 6 2 6 -2 2 /0 2 /2 0 1 3

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Dra. 
Teresa Vieyra M artínez DN1 N° 31.338.097 en carác- 
te rd e p e rso n a ltem p o ra rio d e la  Secretan a Legal y Téc- 
nica dependiente de la Secretaría General de la G ober
nación, a partir del día 02 de marzo de 2013 y por el 
térm ino de 5 (cinco) meses, con una remuneración equi
valente al A grupam iento Profesional - Subgrupo 2 - 
Función Jerárquica II.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría Legal y 
Técnica.

URTUBEY - Samson

¡Ministerio de Am biente y Producción Sustentable
- Decreto N° 627 - 22/02/2013 - Expediente N° 34- 

3.948/13

Artículo Io - Prórrogase la designación del señor 
Cesar Antonio O vejero, D .N.l. N° 30.398.901, como 
personal de planta tem poraria en la Secretaria de Recur
sos Hídricos del M inisterio de Am biente y Producción 
Sustentable, a partir del 09 de febrero de 2013 y por el 
térm ino de 5 (cinco) m eses, en iguales térm inos que la 
designación anterior, por los m otivos expuestos en el 
considerando del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida de gastos en perso
nal al Curso de Acción N° 61010000100 - Secretaría de 
Recursos Hídricos del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable.

URTUBEY - De A ngelis - Samson

.Ministerio de G obierno - Decreto N° 629 - 22/02/ 
2013 - Expediente N° 52-201.694/12

Artículo 1 ° - Desígnase a partir de su notificación y 
por térm ino de cinco (5) meses a la señora Beatriz Sole
dad Cuellar, D .N .l. N° 32.549.974, en carácter de Per
so n a l T em p o rario  de  la O fic in a  S ecc io n a l de El 
Quebrachal de la D irección Gral. del Registro del Esta
do Civil y Capacidad de las Personas, con una rem une
ración equivalente aA grupam iento Administrativo, Sub 
G rupo 2 - Función Jerárquica VII.

Art. 2o- El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará a la partida 051006000100.411200
- Personal Tem porario - D irección General Registro del 
Estado Civil y Capacidad de las Personas.

URTUBEY - L outaif - Samson

M inisterio de Am biente y Producción Sustentable
- Decreto N° 630 - 22/02/2013 - Expediente N° 227- 
1.375/2009 Cpde. 1004

A rtículo 1° - Prorrogase la designación del Dr. A n
tonio Vicente Sánchez López, D .N.l. N° 17.355.509, 
como Personal de Planta Tem poraria de la Secretaría de 
A m biente dependiente del M inisterio de Am biente y 
Producción Sustentable, a  partir del 18 de Febrero de 
2013 y por el térm ino de cinco (5) meses, en iguales 
térm inos que la designación anterior, por los m otivos 
expuestos en los considerandos del presente Decreto.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a la Partida Presupuesta
ria  de G astos en Personal al C urso  de A cción  N° 
61002000100 de la Secretaría de Am biente del M iniste
rio de Am biente y Producción Sustentable.

URTUBEY - De A ngelis - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 631 - 22/ 
02/2013 - Expte. n° 5037/13 - código 74

Artículo 1 ° - Prorrógase la designación tem poraria, 
d ispuesta por D ecreto n° 3052/12, del farm acéutico 
Sergio Jacobo Joli, D .N .l. n° 18.156.304, como Direc
tor Técnico de la Farm acia General Güem es del Institu
to Provincial de Salud de Salta, por el período com pren
dido entre el 1° y el 31 de diciem bre de 2012.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, deberá imputarse a la Partida Presupues
taria  "Gastos en Funcionam iento - Gastos en Personal 
del referido Instituto, E jercicio 2012.

URTUBEY - H eredia - Samson
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M inisterio de Am biente y Producción Sustentable
- Decreto V  632 - 22/02/2013 - Expediente N'° 34- 
3.956/13

A rticulo !°- Prorrógase la designación del Ing. D a
niel A rnaldo Tarcaya, D.X.I. N° 23.514.480, com o per
sonal de planta tem poraria en la Secretaria de Recursos 
H idricos del .Ministerio de Am biente y Producción Sus
tentable, a partir del 01 de febrero de 2013 y por el 
térm ino de 5 (cinco) meses, en iguales térm inos que la 
designación anterior, por los m otivos expuestos en el 
considerando del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida de Gastos en Per
sonal al C urso de Acción N° 61010000100 - Secretaria 
de Recursos Hidricos del M inisterio de Am biente y 
Producción Sustentable.

URTTBEY - De A ngelis - Samson

M inisterio de Am biente y Producción Sustentable
- Decreto V  634 - 22/02/2013 - Expediente N° 34- 
221.950/12

Artículo Io - Prorrógase la designación del señor 
Jaime Enm anuel Salcedo. D.N.I. \ ° 40.326.945, como 
personal de planta tem poraria en la Secretaría de Recur
sos H idricos del M inisterio de Am biente y Producción 
Sustentable, a partir del 05 de enero 2013 y por el 
térm ino de 5 (cinco) meses, en ¡guales térm inos que la 
designación anterior, por los m otivos expuestos en los 
considerandos del presente Decreto.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida de G astos en Per
sonal al C urso de Acción N'° 61010000100 - Secretaría 
de Recursos Hidricos del M inisterio de A m biente y 
Producción Sustentable.

U R T liB E Y  - Heredia - Samson

M inisterio de Salud Pública - D ecreto N° 633 - 22/ 
02/2013 - Expte. n° 1.073/12 - código 167

A rtículo Io - M odifícanse la p lanta y cobertura de 
cargos de la Dirección General Prim er N ivel de A ten
ción A rea Capital y del Hospital "Dr. Vicente Arroyabe” 
de Pichanal, aprobadas por D ecretos n°s. 2734/12 y 
1034/96 de la siguiente manera:

* Suprím ase de la D irección General Prim er Nivel 
de A tención Area Capital el cargo 1.468, Decreto n° 
2734/12, ubicación escalafonaria: profesional, denom i
nación: profesional asistente y crease en su reem plazo 
en el Sector M edicina Fam iliar y General del Hospital 
"Dr. Vicente Arroyabe" de Pichanal, en el orden 6.6 un 
( I ) cargo de ubicación escalafonaria: profesional, deno
minación: profesional asistente.

Art. 2° - Designase al doctor David Cesar Rodríguez, 
D.N.I. n° 21.609.296, m atrícula profesional n° 5415 en 
carácter de personal tem porario, a partir de la fecha de 
tom a de posesión y por el térm ino de un ( I ) año, en el 
cargo 6.6. Agrupam iento Profesional, Subgrupo 2, para 
desem peñarse com o profesional asistente en el H ospi
tal "Dr. Vicente Arroyabe" de Pichanal, con régim en 
horario de treinta (30) horas sem anales.

Art. 3° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081005000400, Inciso: Gastos en Per
sonal. Ejercicio vigente.

l'R T l'B E Y  - Heredia - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto IN° 635  - 22 / 
02/2013 - Expte. n° 10.503/12 - código 169

Artículo 10 - Desígnase a la doctora María Laura Enrici, 
D.N.I. n° 26.045.199, matrícula profesional n° 4628, en 
carácter de personal temporario, a  partir de la fecha de 
tom a de posesión y por el término de un (1) año, en el 
cargo 20, agrupamiento: profesional, subgrupo: 2, Decre
to n° 1034/96, para desempeñarse como profesional asis
tente en el Hospital "San Roque" de Embarcación, con un 
régimen horario de treinta (30) horas semanales.

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse 
al C urso de Acción: 081005001100, Inciso: G astos en 
Personal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - H eredia - Samson

M inisterio de Am biente y Producción Sustentable
- Decreto N° 636 - 22/02/2013 - Expediente N° 34- 
221947/12

Artículo Io - Prorrógase la designación del señor 
Luis A lberto García. D.N.I. N° 32.706.862, com o per
sonal de planta tem poraria en la Secretaría de Recursos 
Hidricos del M inisterio de Am biente y Producción Sus
tentable. a partir del 05 de enero de 2013 y por el térm i
no de 5 (cinco) meses, en ¡guales térm inos que la desig
nación an terio r, p o r los m otivos expuestos en los 
considerandos del presente Decreto.
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Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida de G astos en Per
sonal al Curso de Acción N° 61010000100 - Secretaría 
de R ecursos H ídricos del M inisterio de Am biente y 
Producción Sustentable.

l 'R T l’BEY - De A ngelis - Samson

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M inisterio de Salud Pública - Resolución V  79D - 
21/02/2013 - Expediente N” 0100089-162.015/2012-0.

Artículo Io - Aceptar con vigencia al 22 de A gosto 
de 2012, la renuncia presentada por el Dr. M iguel San

tiago Ramos Figueroa, DN1. M° 05.409.852, por razo
nes particulares en el Cargo: Profesional Asistente - 
A grupam iento: Profesional - Subgrupo 2 - N° de Orden 
166, dependiente del Hospital Público de Gestión Des
centralizada "San Bernardo" - M inisterio de Salud Pú
blica, según D ecreto N° 3602/99.

Art. 2° - D éjase estab lec ido  que el D r..R am os 
Figueroa, no adjuntó  el C ertificado de A ptitud Psico- 
Físico de Egreso.

H e r e d ia

M inisterio de Salud Pública - Resolución N° 80D - 
2 1 /0 2 /2 0 1 3 -Expediente N° 0100089.166.254/2012-0

Artículo Io - Aceptar con vigencia al 21 de Agosto de
2012, la renuncia presentada por el Dr. Martin Adolfo 
Baldi, DNI. N° 20.707.074, por razones particulares, en el 
Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: Profesional
- Subgrupo 2. -N ° d e  Orden 01, dependiente del Hospital 
Público de Gestión Descentraliza "San Bernardo" Minis
terio de Salud Pública, según Decreto N° 2066/02.

Art. 2o - Déjase establecido que el Dr. Baldi, no ad
jun tó  el Certificado de Aptitud Psico.- Físico de Egreso.

H ered ia

M inisterio de Salud Pública - Resolución N° 81D - 
21/02/2013 - Ex ped ¡ente V  0100220-158.506/2012-0

Artículo 10 - A ceptar con vigencia al 06 de Agosto 
de 2012, la renuncia presentada por la Dra. Elisa Leo
nor Dib Ashur, DNI. N ° 29.127.006. por razones par

ticulares, al Cargo: Profesional Asistente-Agrupamiento: 
Profesional - Subgrupo 2 - Orden 1316. dependiente de 
la D irección General Prim er \ iv e l  de Atención A rea 
Capital M inisterio de Salud Pública, según Decreto \ °  
2734/12.

Art. 2o - D ejar establecido que la Dra. Dib Ashur, no 
adjuntó el Certificado de Aptitud Psico-Físico de Egreso.

H ered ia

M inisterio de Salud Pública - Resolución .V  82D - 

21/02/2013 - Expediente N° 0100127-155.019/2012-0

Artículo 10 - Aceptar- con vigencia al 15 de octubre 
de 2012, la renuncia presentada por la señora Victoria 
E lina Lozano, DN1. N° 05.920.643, por acogerse al Be
neficio Jubilatorio. otorgado mediante Resolución de 
Acuerdo Colectivo N° 01199 de fecha 10 de Agosto de
2012. de la Administración Nacional de la Seguridad So
cial L'DAI - Orán, al Cargo: Enferm era-Agrupam iento: 
Enfermería - Subgrupo 1 - N ° de Orden 16, dependiente 
del Hospital "Dr. Vicente Arroyabe" dePichanal - M inis
terio de Salud Pública, según D ecretoN ° 1034/96.

Art. 2o - Dejar establecido que la señora Lozano, no 
adjuntó el Certificado de Aptitud Psico-Fisico de Egreso.

H ered ia

M inisterio de Salud Pública - Resolución N° 83D - 
21/02/2013 - Expediente N° 0100127-155.014/2012-0

Artículo Io -A cep tar con vigencia al 15 de O ctubre 
de 2012, la renuncia presentada por la señora Alcira 
Gregoria Carranza, DNI. N ° 11.152.210, por acogerse 
al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución 
de Acuerdo Colectivo N° 01199 de fecha 13 de Agosto 
de 2012, de la Adm inistración Nacional de la Seguridad 
Social UDA1 - Orán, al Cargo: Agente Sanitario - Agru
pamiento: Técnico - Subgrupo 1 - N° de Orden 47, 
dependiente del Hospital General E. M osconi - M inis
terio de Salud Pública, según Decreto N ° 1034/96.

Art. 2o - Dejar establecido que la señora Carranza, no 
adjunto el Certificado de Aptitud Psico-Físico de Egreso.

H ered ia

M inisterio de Salud Pública - Resolución N° 84D - 
21 /0 2 /2 0 13 - Ex ped ¡ente N° 0100171 -6.058/2012-0
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Articulo Io - Aceptar con vigencia al 03 de Febrero 
de 2012. la renuncia presentada por el Dr. Sergio Daniel 
Ocam po, DNI. X o 27.252.113, por razones particula
res, en el cargo: Profesional A sistente - Agrupamiento: 
Profesional - Subgrupo 2 -X o de O rden 3 0 .1 del Decre
to X ° 1034/96, dependiente del Hospital "Presidente 
Juan Domingo Perón" de Tartagal - M inisterio de Salud 
Pública, según Decreto V  980/11.

Art. 2o - Dejar establecido que el Dr. Ocampo, no 
adjuntó el Certificado de Aptitud Psico-Físico de Egreso.

H ered ia

M inisterio  de  Salud Pública  - Resolución N° 85D - 

21/02/2013 - Expedientes N° 0100177^.644/2012-0; V  
0100127-174.790/2012-0 y N° 0100177-4.644/2012-1

Artículo 1°-A ceptar con vigencia al 01 de Octubre 
de 2012, la renuncia presentada p o r la señora M arta 
Isolina Cruz, DNI. N ° 06 .346.081, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio , o torgado m ediante R esolución 
de Acuerdo C olectivo N° 01198 de fecha 27 de Julio de
2012, de la A dm inistración N acional de la Seguridad 
Social UD AI- Tucum án, al C argo: Personal de servi
cios - A grupam iento: M antenim iento  y  Servicios Ge
nerales - Subgrupo 1 - N ° de O rden 109, dependiente 
del H ospital "Dr. O scar H. C ostas" de Joaquín  V. 
G onzález -M inisterio  de Salud Pública, según D ecre
to N ° 1034/96.

H ered ia

M inisterio  de Salud Pública  - Resolución N° 86D - 

21/02/2013 - E xpediente N° 0100089-202.649/2012-0

Artículo 10 - Aceptar con vigencia al 22 de Octubre 
de 2.012, la renuncia  p resen tada por el Dr. C arlos 
Arcenio Torres Soruco, DNI. N° 11.012.227, por aco
gerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Reso
lución de Acuerdo Colectivo N° 01200 de fecha 17 de 
Septiem bre de 2012, de laA dm inistración Nacional de 
la Seguridad Social UDAI -Salta, al Cargo: Profesional 
Asistente - Agrupam iento: Profesional - Subgrupo 2 - 
N° de Orden 138. con desem peño com o Jefe Servicio 
Cirugía Vascular - Función N ° 22, dependiente del Hos
pital Público de Gestión D escentralizada "San Bernar
do" - M inisterio de Salud Pública, según Decreto N ° 
3602/99.

H ered ia

M inisterio  de Salud Pública - Resolución V  87D - 

21/02/2013 - Expediente V  0100220-215.883/2012-0

Artículo Io-A ceptar con vigencia al 01 de No vi ;m- 
bre de 2012, la renuncia presentada por la seño.-a Ana 

M aría M ontoya, DNI. X o 04.998.219, por aco g írss  al 
Beneficio Jubilatorio, otorgado m ediante Resolución de 
A cuerdo C olectivo N° 01200 de fecha 13 de stp tiem - 
b red e  2012, de laA dm inistracióniNacional de la,Segu

ridad Social UDAI Salta, al Cargo: Enferm era (Oscreto 
N ° 1781/04)-A grupam iento: Enferm ería - Subgiupo 1

- N° de Orden 587, dependiente del C entro de SEludX'0 
31 - V illa C ostanera - Dirección General de P rirnsrN i
vel de Atención A rea Capital - M inisterio de S aL d  Pú
blica, según Decreto N “ 2734/12.

H ered ia

M iniste rio  de S eg u rid ad  - Reso ución N° 88D - 21/ 
02/2013 - E xpte . N° 222-230.213.12

Artículo Io - Dar por aceptada la renuncia de la 
Agente del Servicio Penitenciario d2  la Provincia de Sal
ta  Verónica G abriela Ardanaz, D .N.I. N° 21.155.3^8, 
Legajo Personal N° 3.586, con vigencia al 1 8 d e d  siem 
bre de 2.012 y en virtud a los fundam entos esgri.iiidbs 
en el presente resolución.

Art. 2° - D ejar establecido que la recurrente no se 
som etió al examen médico de egreso, previsto en 1= ncr- 
m ativa reglamentaria de la Ley N° 24.557 (Decreto N a
cional N° 1.338/96 Artículo 9o), Resolución S R T ff>43/ 
97, (A rtículo 6o) y Decreto N° 1.901/09).

S y lv e ste r

RESOLUCION MINISTERIAL 
SINTETIZADA

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios Públicos - S e c re ta ría  de O b^as Púb licas - Re
solución N'° 53 - 26/02/2013 - E x p ed ien te  X o 125- 

57.595/12 O rig in a l y C o rre sp o n d e  1 y 3

Artículo Io-A probar la L icitad  5n Pública N° 3/l¡.. 
realizada el día 19 de Diciem bre del 2012 por la Direc
ción de Obras de Educación de la Secretaría de ObrsB 
Públicas, en virtud a lo dispuesto por R eso lució i 
527/12 de la Secretaría de Obras Públicas, para la e ecu- 
ción y contratación de la Obra: "Construcción N 'jeva 
Escuela de Com ercio Xo 5005 "Juan XX III" - G eierál
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Enrique M osconi - Departam ento San M artín - Provin
cia de Salta", con un presupuesto oficial Tope de S
8.000.000,00 (Pesos Ocho M illones), a realizarse por
el Sistem a de A juste A lzado y con un plazo de ejecu
ción de 420 (cuatrocientos veinte) días corridos.

Art. 2° - Rechazar la oferta de la Em presa CIPROE
S.R.L. por incum pliendo a lo establecido en el Articulo
8 incisos 1.14), 1.15) y 2 .7) del Pliego de Condiciones
Particulares.

Art. 2o - D eclarar adm isible la oferta de la Empresa
P E T R O C O N  S .A ., d is p u e s to  p o r  la C o m is ió n
Evaluadora.

Art. 3° - C on encuadre en el A rticulo  9 de la Ley
N° 6838, ad jud icar a la E m presa PETROCON S.A.,
con dom icilio  legal en Avenida de las A m éricas N° 800
- Salta - C apital, la ejecución de la obra  citada en el
A rtículo prim ero, en la sum a de S 7.962.441,11 (Pe
sos S iete M illones N ovecien tos Sesenta y Dos Mil
C uatrocien tos C uaren ta  y Uno con O nce C entavos),
IVA incluido, a  valores de D iciem bre de 2012, po r el
Sistem a de A juste A lzado, en un plazo de ejecución de
420 (cuatrocien tos vein te) d ías corridos, por resultar
la m ás convenien te  a los intereses del Estado, inferior
al P resupuesto  Oficial actualizado en un 0 ,47 % e n  un
todo de acuerdo a la oferta p resen tada  a este proceso
selectivo  y por cum plir con los requerim ientos técn i

cos necesarios.

Art. 4o - Suscrib ir el C ontrato de O bra Pública con
la E m presa ad jud icataria  PETR O C O N  S.A., po r el
monto y condiciones dispuestos en el Artículo 3o de la
presente resolución.

Art. 5o - El gasto que dem ande el cum plim iento de
lo dispuesto en la presente resolución se im putará a
Curso de Acción: 092011000426 - F inanciam iento:
Fondo de Reparación H istórica (271) - Proyecto: 865 -
Unidad Geográfica: 5 6 -E jercic io  2013.

Parodi

RESOLUCIONES

O.P. N° 100032583 R. s/cN ° 100004154

P ro c u ra d o r  G en era l de  la P rov inc ia

RESOLUCIO N N° 284

Salta, 21 de Febrero de 2013

VISTAS.:

Las necesidades de servicio originadas por la puesta
en funcionam iento de las Fiscalías Penales creadas por
ley 7712 y=las Resoluciones Nros. 246/12 y 272/13 de
Procuración General; y

C O N SID ER A N D O

Que m ediante la Resolución N° 246/12 se adecuó
el sistem a de intervención de los Fiscales Penales como
supervisores de las áreas de archivos y notificaciones
a la víctim a (O C C A ); de la Unidad de A tención Tem
prana, asignándoles un círculo rotativo quincenal para
esa tarea.

Que, an te  la incorporación  de las F iscalías Pena
les N° 5 y N° 6 del D istrito  Ju d ic ia l del C entro ,
re su lta  n ecesa rio  m o d ificar el sistem a  a fin de in 
c lu ir  a esas d ep en d en cia s  en el orden  d e  in te rv en 
c ió n  prev isto .

Por ello;

El P ro c u ra d o r  G en era l de la P rov incia ,

RESUELVE:

I. M odificar el punto 3 del A nexo de la R esoluci  

N 0 246/12, relativo a la asignación de los Fiscales Pena
les de m anera rotativa cada quince días para la supervi
sión de las áreas de archivos y notificaciones a  la v ícti
m a (OCCA) de la Unidad de Atención Temprana, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

* Cuando el Fiscal Penal N° 1 se encuentre de tum o

(Res. N° 276/13), el Fiscal Penal N° 5 supervisará el
área de archivo y notificaciones de la UAT.

* Cuando el Fiscal Penal N° 2 se encuentre de tum o
(Res. N° 276/13), el Fiscal Penal N° 6 supervisará el
área de archivo y notificaciones de la UAT.

* Cuando el Fiscal Penal N° 3 se encuentre de tum o
(Res. N° 276/13), el Fiscal Penal N° 1 supervisará el
área de archivo y notificaciones de la UAT.

* Cuando el Fiscal Penal N° 4 se encuentre de tum o
(Res. N° 276/13), el Fiscal Penal N° 2 supervisará el

área de archivo y notificaciones de la UAT.

* Cuando el Fiscal Penal N° 5 se encuentre de tum o

(Res. N° 276/13), el Fiscal Penal N° 3 supervisará el
área de archivo y notificaciones de la UAT.

* Cuando el Fiscai Penal N° 6 se encuentre de tum o
(Res. N° 276/13), el Fiscal Penal N° 4 supervisará el
área de archivo y notificaciones de la UAT.



BOLETIN OFICIAL N° 19.015 SALTA, 28 DE FEBRERO DE 2013 PAG N° 1063

II. Determ inar que este sistem a comenzará a fun
cionar a partir de la implementación de las Fiscalías 
Penales N ros. 5 y 6 del Distrito Judicial del Centro.

III. M andar se registre, notifique y publique en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dr. Pablo L ópez V iñals
Procurador General de la Provincia 

Dra. S ofía  C ornejo  Solá  
Secretaria Letrada del Procurador General 

Sin Cargo e) 28/02/2013

O.P. N° 100032566 F. v/c N° 0002-02866 .

Salta, 22 de Febrero de 2013

RESOLUCIO N X o 127

M inisterio  de A m biente y P roducción Sustentable

Expediente N° 227-115.247/2012

V IS T O  la s o l ic i tu d  d e  c o m p ra  d e  2 (d o s )  
m otocicletas y 2 (dos) cuatriciclos, efectuada por la 
Subsecretaría de Ordenam iento Territorial de la Secre
taría  de Am biente, destinado a  las tareas de m onitoreo, 
fiscalización y control en los D epartam entos de O rán y 
San M artín, y;

C O N SID ER A N D O :

Que se llevó a cabo la Licitación Pública N° 235/12  
dispuesta por Resolución N° 922/12 del M inisterio de 
Am biente y Producción Sustentable y efectuada por la 
Secretaría de Procedim ientos de Contrataciones;

Que por Resolución 114/12 de la Secretaría de Pro
cedim ientos de C ontrataciones se aprobó el Pliego de 
C ondiciones Generales, Particulares y Técnicas y se 
d e s ig n ó  a lo s  m ie m b ro s  de  la  C o m is ió n  de 
Preadjudicación;

Que se efectuaron las debidas publicaciones para el 
llamado licitatorio, de conform idad a lo establecido por 
el art. 24 de la Ley N° 6838 y su Decreto reglamentario;

Que no habiéndose presentado ningún oferente, la 
Com isión de Preadjudicación resolvió declarar desierta 
la licitación N° 235/12;

Que atento a quedó desierta la Licitación Pública, la 
Sra. Adm inistradora del Servicio Adm inistrativo Finan
ciero solicitó la contratación directa, conform e lo habi
lita el artículo 13 inc. b) de la Ley N° 6838 de C ontrata
ciones de la Provincia;

Que el Servicio Adm inistrativo Finaaic ero, la Di
rección General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de 
Sindicatura Interna han tom ado la intervención que les 
compete;

Que conform e las disposiciones contenidas en la 
Ley N° 6.838 de Contrataciones de la Pravincia y De
creto Reglamentario 1.448/96, corresponde dictar el 
instrumento adm inistrativo aprobatorio;

Por ello..

El M in istro  de A m bien te  
y P ro ducción  S u s te n ta b a

R E S U E L V E :

A rtícu lo  1 ° .-D eclarar d esie rta  la  L c itación  P ú
b lic a  N° 2 3 5 /1 2 , c o n v o cad a  p a ra  la oom pra, de 2 
(d o s) m o to c ic le ta s  y 2 (d o s) c u a tr ic ic lo s . e fec tu a 
d a  p o r la S u b sec re ta ría  de O rd en am ien to  T e rr ito 
rial de la  S e c re ta ría  de A m b ien te , d e s t i la d o  a las 
ta re a s  de m o n ito reo , f isc a liza c ió n  y co m ro l en los 
D e p a rta m e n to s  de  O rán  y S an  M á r t ir ,  p o r lo s 
m o tiv o s e x p u es to s  en los c o n s id e ra n d o s  de  la p re 
sen te  R eso lu c ió n .

Artículo 2°.- A utorizar al Servicio A Jm inistrativo 
Financiero a  llevar a  cabo la Contratación D irecta, en el 
m arco del art. 13 inc. b) de la Ley 6838 y  su Decreto 
Reglam entario 1448/96, para la adquisición 2 (dos) 
m otocicletas y  2 (dos) cuatriciclos.

Artículo 3°.- Aprobar el Pliego de C ondiciones Par
ticulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas, los 

que como A nexo I y II form an parte  ds h  presente 
Resolución.

Artículo 4°.- Designar como integrantes de laCom i- 
sión de Preadjudicación a las siguientes personas:

* Lic. L orenaT rovato- Adm inistradora General del
S.A.F.

* G pque. M arcelo  C uevas - Je fe  de P rogram a 
G uardaparques Provincial.

* Dr.. José Cornejo Coll - A sesor Jurídico de la Se

cretaría de Ambiente.

* Sr. Jorge Luis Hum ana - Coordinación del Parque 

Autom otor del Poder Ejecutivo.

Artículo 5°.- El gasto que dem ande lo dispuesto 
precedentem ente se imputará a la Partida Presupuesta
ria Fondos Ley N° 26.331 -A rt. 35 (30%).
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Ártítul'ó 6°.- Com unicar, publicaren el Boletín Ofi
cial y archivar.

Ing. A lfred o  De A ngelis
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable

A N E X O 1 

Pliego de Condiciones Particulares

1. Lugar y Fecha de Presentación de Ofertas: Servi
cio A dm inistrativo Financiero del M inisterio de Am 
biente y  Producción Sustentable-Avda. De Los Incas s/ 
n° - Tercer Bloque - Io Piso - A la Este - Salta Capital, 
hasta el 14/03/2013 a  hs.' 09:00 hs.

2. Lugar y Fecha de Apertura: Servicio Adm inistra
tivo Financiero del M inisterio de A m biente y Produc
ción Sustentable - Avda. De Los Incas s/n° - Tercer 
Bloque - Io p iso -A la  E ste -S a lta  Capital, el 14/03/2013 
a las 11:00 hs.

3. M antenim iento  de la oferta: 20 (veinte) días 
hábiles.

4. Precios: Los precios se m antendrán invariables 
dentro del plazo establecido para el m antenim iento de 
la oferta, la vigencia del contrato y durante las prórro
gas de común acuerdo entre las partes. El mismo deberá 
incluir los gastos de fletes, I.V.A., patentam iento y todo 
otro gasto necesario para que el bien se encuentre en 
condiciones de utilización, lo que estarán a  cargo exclu
sivam ente del oferente.

5. Form a de Entrega: Dentro de los 10 (diez) días de 
la com unicación de la adjudicación definitiva o a conve
nir con el organism o contratante. Libre de Fletes y otros 
cargos.

6. Lugar de Entrega: Sede del M inisterio de Am 
biente y Producción Sustentable en Centro Cívico Grand 
Bourg-Avda. De Los Incas s/n° - Tercer B loque - Io Piso
- A la Este Salta Capital.

7. C ondiciones de Pago: treinta (30) días luego de la 
recepción de la factura original y  rem ito debidam ente 
conform ado, contem plando los plazos adm inistrativos 
normales.

8. D ocum entación a incluir en el sobre:

8.1. Garantía de la oferta: 1 %  del valor ofertado con 
arreglo a alguna de las siguientes formas: en efectivo con 
depósito en la Cta. Cte. N ° 3 -100o0940139818-5 Bco. 
Macro. m ediante Seguro dé Caución en com pañía radi

cada en la República Argentina, con Pagaré a la vista 
suscripto por el titu lar o po r quien tenga uso de la 
firma, en estos dos últim os casos con el correspondien
te Sellado de Ley.

8.2. Instrum ento Legal de representación.

8.3. Constancia de inscripción en el Registro de 
Contratistas de la Provincia vigente.

8.4. O ferta  E co n ó m ica  en p esos, po r cada  u n i
dad so lic itad a , no  deb erá  d isc rim in arse  el Im puesto  
al V alor A g regado  (IVA) d e b ién d o se  in c lu ir en los 
p rec io s co tizad o s, con firm a, ac la rac ió n  y carácter 
del firm ante.

8.5. Sellado de Fojas ($0,25 c/u)

8.6. Declaración Jurada fijando dom icilio en la ciu
dad de Salta, Teléfono y fax, en donde serán válidas 
todas las notificaciones relacionadas con la presente 
contratación.

9. En uso de las facultades estipuladas por la Ley 
N° 6.33 8 - Sistema de Contrataciones d é la  Provincia de 
Salta y  su reglam entario Decreto N° 1.448/96, la Com i
sión de Preadjudicación podrá solicitar a los oferentes, 
luego de la apertura de las propuestas, toda la docu
m entación y m uestras que esta  estim e pertinente y con
ducente para la contratación en cuestión.

10. En caso de resultar adjudicado deberá presentar 
garantía de la adjudicación en las form as previstas en la 
Ley N° 6:838 y cum plir con el sellado de la orden de 
com pra correspondiente.

AiNEXOII 

Pliego de E specificaciones T écnicas

Las sigu ien tes especificaciones técn icas son su 
geridas, reservándose  e l.O rg an ism o  C on tratan te  el 
derecho de aceptar una-unidad que posean caracterís
ticas a lte rna tivas, siem pre que resu lten  adecuadas a 
sus in tereses:

Renglón Cant. Producto P. U nit P.Total

01 02 M otocideta off-on

02 02 Cualricido 4X4 Utilitario

03 04 Cascos

Total General

C a ra c te r ís tic a s  T écn icas:
M otocic leta  off-on
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* Debido a las condiciones a las que serán som eti
das, se deberán priorizar m arcas de m otocicletas inter
nacionales de probada robustez

* Nueva, 0 km. M odelos en producción.

* Hom ologada para su uso en la R epública Argenti
na, en rutas y ciudades

* Con concesionario oficial en la ciudad de Salta 
para la realización de Servicios de Postventa.

* Provisión asegurada de repuestos para los próxi
mos 4 años.

* M otor: M ono cilindrico. 4 tiem pos-refrigerado 
por aire - Auto balanceado

* C ilindrada: 250 cc

* Encendido electrónico

* Alim entación: Inyección electrónica

* Transm isión 5 velocidades-Final con cadena

* Suspensión delantera: H orquilla Telescópica

* Suspensión trasera basculante con m ono am orti
guador

* Luces delanteras. A lta  y baja-Posición y guiños

* Frenos delanteros a  discos y trasero a d iscos/ 
tam bor

* N eum áticos todoterrenos/m ixto.

* Velocím etros y  cuenta kilóm etros

* Capacidad tanque de co m b u s tib le -11 Its.

* Garantía: Se deberá indicar la garantía ofrecida por 
la m arca y  las opciones de extensión.

* Patentadas y entregadas en la ciudad de Salta.

Datos Informativos: Se deberá detallar, a modo 
inform ativo, el costo al público de los siguientes  
accesorios de los productos cotizados:

* Valijas extraíbles a am bos lados, reforzadas, pre
feriblem ente m etálicas, con capacidad de carga m ínim a 
de 25 Its. y 5 kg cada una. Con estructura de fijación 
m etálica reforzada* en acero macizo, e instalado en la 
motocicleta.

* Defensas "m ataperro" planas, en caño estructural 
reforzado m ínimo de 1.6 mm de espesor. Instalado en la 
m otocicleta.

* Parabrisas de policarbonato de 20 cm de altura 
mínimo.

Cuatriciclo 4X 4 Utilitario:

* Debido a las condiciones a las que serán som eti
das, se deberán priorizar m arcas de m otocicletas inter
nacionales de probada robustez

* Nuevo, 0 km. M odelos en producción.

* Hom ologada para su uso en la República A r^a :ti
na, en rutas y ciudades

* Con concesionario oficial en la ciuJad de Salta 
para la realización de Servicios de Postvsnta.

* Provisión asegurada de repuestos pera l : s  pióxi- 
mos 4 años.

* Motor: M ono cilindrico. 4  tiem pD s-re 'rijsrado 
por aire/agua - Auto balanceado

* Cilindrada m ínim a 350 cc

* Encendido electrónico digital 

‘ Alimentación: Inyección electrónica/carburador

* Transmisión 2 velocidades con reversa, -xu.opiá
tica o con CVT.

* Transm isión final: Con cardan

* Suspensión delantera: Independiente.

* Suspensión trasera independiente (preferiblerren
te), o basculante con m ono am ortiguador

* Luces delanteras. A lta y baja-Posición y  •gü '-os

* Frenos delanteros a discos y  trasero  ai d .scos/ 
tam bor

* Capacidad tanque de com bustib le-13 Its.

* Parrilla de carga delantera y trasera. C apsciced de 
carga mínima: 90 kg.

* N eum áticos todo terreno

* Gancho de arrastre trasero

* Garantía: Se deberá indicar la garantía ofrscidi.por 
la m arca y las opciones de extensión.

* Patentadas y  entregadas en la ciudac de Salta:

C ascos: E q u ip a m ie n to  ad ic io n a l para, a rabos 
veh ícu lo s:

Cascos tam año XL hom ologado por normas IRAM 
con las siguientes características técnicas m ínbia6 

Calota ligera fabricada en resina termq>!ástfca H?TT 
(Tecnología term oplástica de alta presión^.

Relleno protector multi densidad

Interior Desm ontable y lavable

Hebilla con cierre rápido

Ventilación superior y frontal

Visor de acrilico/Policarbonato 3D c d *  ani.-rayado

Opción frente rebatible.

Se d eb erá  d e ta lla r  m arca  y m odelo de: casco.

Serv icio  de M a n ten im ien to

El oferente podrá cotizar por aparte le reeiizat ó r , 
en su red de concesionarios o en el taller cficia] a t e r í -
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zado que d isponga la m arca en la C iudad de Salta, los 
correspondientes servicios dem antenim iento  obligato
rios según m anuales (cam bios de aceite, filtros y demás 
flúidos'que hacen ál servicio), por el térm ino de la dura
ción de la garantía. D ichos servicios deberán ser cotiza
dos en form a detallada de m anera unitaria e individual e 
independiente del vehículo solicitado, quedando a crite- 
rió de la Comisión de Pre adjudicación la adquisición de 
los mismos.

Consultas: Los interesados podrán dirigirse para 
realizar consultas al servicio Adm inistrativo Financiero 
Avda. Dé Los Incas s/n°, Centro C ívico - G rand Bourg, 
Tercer B loque, Io Piso, Salta - Capital, o al teléfono/fax 
(0387)4364090.

Im p .S  340,00 e) 28/02/2013

LICITACIONES NACIONALES

O.P. N° 100032516 F. N° 0001-46741

M inisterio de Educación de la Nación

Dirección de Infraestructura

U.C.E.P.E.

Unidad de Coordinación y Ejecución  
de Proyectos Especiales

Aviso de Licitación

En el marco del Program a Plan de  O bras del M inis
terio de Educación de la Nación se anuncia el llamado a 
la L icitación Pública N acional N ° 09/13

Licitación Pública N° 09/13

Obra: "Construcción de Edificio Escolar Nivel Ini
cial en ía 'E scuelaN 0 4439 - G uillerm o Sierra", ubicada 
en la ciudad de M etán, Departam ento M etán de la Pro
vincia de Salta

Presupuesto Oficial: S 1.251.757,84

Garantía de oferta exigida: l% del presupuesto oficial.

F echay  lugar de apertura: 18/04/13 a hs. 10:00 en la 
.Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
C entro C ívico Grand B ourg -A vda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 18/04/13 a hs. 
9:30 por M esa de Entradas de.la  Secretaria de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 1.200,00

Fecha y lugar de adquisición.déhpliego: Sede de la 
U.C.E.P.E, sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
B urela-T qrre  B -5°  Piso, a partir del día 25/02/13 hasta 
las 13:00 h sd e l 17/04/13.

Dr. R afael O jeda  
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 600,00 e) 25/02 al 08/03/2013

O.P. N° 100032515 F. N° 0001 -46740

M inisterio de Educación de la Nación

Dirección de Infraestructura

U.C.E.P.E.

Unidad de Coordinación y Ejecución  
de Proyectos Especiales

Aviso de Licitación

En el m arco del Program a Plan de Obras del M inis
terio de Educación de la Nación se anuncia el llamado a 
la Licitación Pública Nacional N ° 08/13.

Licitación Pública N° 08/13

Obra: "Ampliación y-Refacción de Edificio Escolar 
Nivel Inicial en la Escuela N° 4774 - Gral. Juan José 
Valle", ubicada en la ciudad de Salta, Departam ento 
Capital de la Provincia de Salta

Presupuesto Oficial: S 2.228.914,82

Garantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.

Fecha.y. lugar de apertura: 18/04/13 a h s ..09 :30 
en la S ecretaría  de O bras Públicas de la P rov inc ia  
ub icada  en C en tro  C ívico  G rand B ourg - Avda. Los 
Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el d ía 18/04/13 ah s. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de O bras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 2.200,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis
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Burela - Torre B - 5o Piso, a  partir del día 25/02/13 hasta 
las 13:00 hs del 17/04/13..

Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 900,00 e) 25/02 al 15/03/2013

O .P .N 0 100032514 F. N° 0001-46740

M in isterio  de  E ducación de la Nación

D irección de In fra e s tru c tu ra

U.C.E.P.E.

U nidad  de C o o rd inac ión  y E jecución 
de Proyectos Especiales

Aviso de L icitación

En el marco del Program a Plan de O bras del M inis
terio de Educación de la Nación se anuncia el llamado a 
la Licitación Pública Nacional N° 07/13

Licitación  P ú b lica  N° 07/13

Obra: "Construcción de Edificio Secundario en la 
Escuela N° 5070 - Teresa Cadena de Hessling", ubicada 
en la ciudad de Salta, Departam ento Capital de la Pro
vincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 5.366.895,75

Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.

Fecha y lugar de apertura: 11/04/13 a  hs. 09 :30 
en la Secretaría  de O bras Públicas de la P rov inc ia  
ub icada en C entro  C ív ico  G rand B ourg - Avda. Los 
Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 11/04/13 ah s. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 360 días corridos.

Valor del pliego: S 5.300,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Burela
- Torre B - 5° Piso, a partir del día 25/02/13 hasta las 
13:00 hs del 10/04/13.

Dr. R afael O jeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 900,00 e) 25/02 al 15/03/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 400002805 F. N °C 004-0‘ S42

Po d er Ju d ic ia l de  la P rov inc ia  de S alta  

C o n tra tac ió n  D irecta  A rt. 12 L e) 6838 

Expte. A DM 1945/13

A dquisición  de  R epuestos S an ita rio s p a ra  Stock 
de la D irección de M an ten im ien to

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, llama a ci«:iza- 
ción de Precios, con la m odalidad prevista en el a 12 
de la ley 6838, para el día 11 de m arzo a to ra s  10 00 o 
día hábil siguiente, si éste fuere declarado inhábil. Dara 
la adquisición de repuestos sanitarios para stcck : e  la 
Dirección de M antenim iento, cuyas especificaciones 
técnicas y condiciones de presentación se en cu ertra  a 
disposición de los interesados.

Por Informes y Entrega de C ondiciones: Dirección 
de Adm inistración. Area Com pras del Poder Judicé.1 de 
Salta. Avda Bolivia 4671, Segundo Piso. Of. 3005 Ho
rario: 08:00 a 13:00.

C o n su lta s  de  C o n d ic io n e s :  P á g in a  V*eb: 
www.justiciasalta.gov.ar

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Sel:a. 
Á rea Compras, segundo piso, oficina 3005. Avda. S o li
via 4671. El 11 de m arzo de 2013. H oras 10:00.

CPN V irgin ia  Lona K ralik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salía 

Imp. S 60,00 ' e) 28/02/2 D' 3

O.P. N° 100032586 F. N °C 001-4é 321

Sub S e c re ta r ía  de  P o lítica  C rim in a l 
y A sun tos P en iten c ia rio s

Servicio P en iten c ia rio  de la P rov incia  de Sa na 

C o n tra tac ió n  D irecta  N° 25/13

Art. 12° de la Ley N 0 6838/96 Sistema de Contiata- 

c ionesde  la Provincia

E xpedien te  N° 0140050-24.925/2012-0 MA c :u i-  
sición de Víveres Secos", con destino a Unidad Caree aria 
N° 1,4 , 6 y 7, dependiente de este O rganism o. Perfcco 
a cubrir: Mes de M arzo de 2.013.

Fecha de A pertura: 07 de M arzo de 2.C13. - H a a i :  
11:00 .

http://www.justiciasalta.gov.ar
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Presupuesto Oficial: S 24.920,00.- (pesos: Veinti
cuatro mil novecientos veinte).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsulta  y Entrega de Pliegos: D irección de A dm i
nistración D ivisión Com pras Av. H ipólito Yrigoyen N° 
841 - Salta Capital (C.P. 4.400).

. Teléfonos 0387-4280/635 -636-638-639-640-641 - 
642 (Internos 123 6 124)

Correo E lectrónico: compras(«¿spps.gov.ar

CPN A lejandra del V. G arbal 
Alcaide

Dirá. (I) Administración S.P.P.S.

Im p .S  60,00 e) 28/02/2013

O.P. N° 100032582 F. v/c N° 0002-02868

A guas del N orte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lte ñ a  
de A gua  y Saneam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irecta  A rt. 12 Ley 6838

Objeto: "Obra: Equipam iento Pozo y Obras A cce
sorias Pozo B° Juan Pablo 11"

Organism o: C o.S.A .ySa.

E x p ed ien te  N° 3.261/12

Destino: Localidad de Cerrillos.

R ecepción de Ofertas: 15/03/2013 H asta Horas: 
11:30

A pertura de Ofertas: 15/03/2013 Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 200,00 (Pesos doscientos con 
00/ 100)

Presupuesto Estim ado: S 327.627,95 (Pesos tres
cientos veintisiete mil seiscientos veintisiete con 95/ 
100) sin I.iV.A. ■.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo deposito o transferencia bancaria y presenta
ción de dicho.com probante en forma personal de Lunes 
a V iernes de Ó8:ÓÓ a 14:00 horas en el Sector de Factu
ración en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal N or
te N ° 933 de Capital Federal y  una vez acreditada la 
com pra del pliegoc-seht rem itido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.

Lugar de-Presentación de Sobres y Apertura: D e
partam ento de Abastecim iento en el Establecim iento 
Alto M olino, C aseros altura 2600 Ciudad de Salta.

C onsultas del Pliego: Departam ento de A basteci
miento mail: lic itaciones@ cosaysa.com .aryT el. 0387- 
4347411 de 08:00 a  14:00hs.

Dr. M ario O ieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
lm p .S  60,00 e) 28/02/2013

O.P. N° 100032575 F. N° 0001 -46808

G o b ie rn o  de la P rov incia  de S a lta  

D irección de  V ia lidad  de  S a lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  p/L .N . N° 19/2.013

P a ra  la A dquisic ión  de "B a te ría s  p a ra  E quipos 
y M ovilidades V arios”

Presupuesto Oficial: S 16.000,00 (PesosDieciséis Mil).-

E xp tes.: N° 0110033-7.798/2013-0.

A pertura: 08 de M arzo de 2.013 a Horas 09,00.

Lugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio 
D.V.S - España N ° 721 - Salta - TE (0387) 431 -0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la D irección de Vialidad de Salta, en Horario de
07,30 a  13,00, de lunes a viernes y hasta el día 07-03- 
2013, inclusive.

D isposición N° 4 /04 U .C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E duardo  Fernández 
Jefe División Compras y Patrimonio

Dirección de Vialidad de Salta 
C.P.N. R aquel I. Vlaizel de Levin 

•Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad.de Salta 

lm p .S  60,00 e) 28/02/2013

O.P. N° 100032574 F. N° 0001-46808

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S alta  

D irección  de V ialidad  de S a lta



BOLETIN OFICIAL N° 19.015 SALTA, 28 DE FEBRERO DE 2013 PAG. N° 1069

C o n tra tac ió n  D irecta  p/L .N . N° 18/2.013

P a ra  la A dquisic ión  de "U n a  Im p reso ra  
L áser N ueva"

Presupuesto Oficial: S 900.00 (Pesos N ovecien
tos).

E xpíes.: N° 0110033-20.809/2013-0.

Apertura: 07 de M arzo de 2.013 a Horas 09,00.

Lugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio 
D V S-España Xo 721 - Salta - TE (0387) 431-0826 y 
L íneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y  hasta el día 06-03- 
2013, inclusive.

D isposición N° 4/04 U .C.C.: Inscripción previa 
obligatoria  en el Registro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio  Eduardo Fernández  
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta
C.P.N. Raquel I. M aizel de Levin  

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. S 60,00 e) 28/02/2013

O.P. N° 100032573 F. N° 0001 -46808

G o b ierno  de la P ro v inc ia  de Sa lta

D irección de V ialidad  de Sa lta

C o n tra tac ió n  D irecta  p /L .N . N° 17/2.013

P a ra  la adquisic ión  de "R e p ara c ió n  de Bom ba 
Iny ecto ra  p a ra  R e tro  Pala  Jh o n  D eer 3 1J 

Leg. In t. N° 67 P e"

Presupuesto Oficial: S 12.000,00 (Pesos Dieciséis 
M il).

E x p te s .: N° 0110033-30.632/2013-0.

Apertura: 06 de M arzo de 2.013 a  Horas 11 ,00.-

Lugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio
D.V.S - España N° 721 - Salta - TE (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el dia 05-03- 
2013, inclusive.

D isposición IVo 4/04 U .C .C .: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro Genera! de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

S erg io  Eduardo F ernández  
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad .de Salta
C.P.N. Raquel I. Vlaizel de Levin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. S 60,00 e) 28/02/2013

O.P. V  100032572 F.N° 0001-46808

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S a lta  

D irección de  V ialidad  de  S a lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  p/L .N . N° 16/2.013

P a ra  la A dquisic ión  de "R ectificación  ¡Motor 
M ercedes B enz 1114-6 C ilin d ro s de Pala  

C a rg a d o ra  Leg. In t. 51 -P c"

Presupuesto Oficial: S 25.000.00 (Pesos Veinticin
co Mil).

Exptes.: N° 0110033-237.461/2013-0.

Apertura: 06 de M arzo de 2.013 a  H oras 09,00.

Lugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio
D.V.S - España N° 721 - Salta - TE (0387) 431-0826 y 
L íneas Rotal. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a  viernes y hasta el día 05-03- 
2013, inclusive.

D isposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro Genera: de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

S erg io  Eduardo F ernández  
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C.P.N. Raquel I. .Vlaizel de Levin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
D ir e c c ió n  d e  V ia l idad  de  Sa l ta

Imp. S 60,00 e) 28/02/2013
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CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. X o 100032511 F.N ° 0001-46739

Ref. Exptes. \ °  3 4 -1 4 5 .4 6 1 3 4 -1 4 5 .5 3 3 /1 .1  y 34- 
156.197/11

Los Señores Florencio Alancay y Victoria N elda 
C asim iro , c o p ro p ie ta rio s  de las m atricu las que  se

mencionan seguidamente, del Dpto. Cachi. solicitan di
visión de concesión de uso del agua pública, que tram i
tara el catastro de origen M° 952 Sum inistro \ °  445, 
(superficie bajo riego de 4 10 ha de ejercicio permanente 
Expte. N° 34-21.573/71 y otros con trám ite sin finali
zar), a  derivar de rio Las Arcas, margen derecha median
te acequia Del M edio, y de Vertientes, m ediante ace
quia Vertientes. La división de d icha concesión de uso 
del agua, lo es para las siguientes m atrículas

C a ta s tro s F u e n te Sup . b /r C a u d a l O bserv .

2485 Vertientes 5,113 2,68 lts./seg. Ejerc. Perm anente

2687 Río Las Arcas 4,7389 2,49 lts./seg. Ejerc. Perm anente

2484 Río Las Arcas . 13,4781 7,08 lts./seg. Ejerc. Perm anente

2484 Vertientes 2,4947 1,31 lts./seg. Ejerc. Perm anente

A los e fec tos e stab lec id o s  en el C .A . A rt. 32, 51, 77, 201 y 309  se o rd é n a la  p u b licac ió n  del p resen te  en el 

B o letín  O fic ia l y d iario  El T rib u n o , p o r el té rm in o  de c in co  (5 ) d ías , co n fo rm e C .A . A rt. 309 , las p e rsonas que 
tenga in te rés  leg ítim o  p o d rán  h acer vale r sus derech o s, an te  la S ecre taría  de R ecu rso s H íd rico s . s ita  en Avda. 

B o liv iaN '0 4650  P iso  I o, d en tro  del térm ino  de tre in ta  (30) d ías  h áb ile s  adm in istra tiv o s.

Dr. R afael A ngel F igueroa  
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. S 250,00 e) 25/02 al 01/03/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS
O.P. N° 100032581 F. v/c N° 0002-02867

M in iste rio  Púb lico  de  S a lta  

D irección de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

C om pras y C o n tra tac io n es  del M in isterio  P ú 
b lico  de Salta , hace  sab er, que  en C o n tracción  D i
recta  N° 99 /12 - E xpte . N° 130-14 .490 /12 . cde. I 
"C om pra  de e q u ip am ien to  in fo rm ático  para  d is tin 
tas d ep en d en cias" .

El Colegio de G obierno por Res. N ° 10.431 /1 3, ha 
dispuesto: 1) Aprobar... 2) A djudicar a  la firma N ova 
Inform ática S.A.. la adquisición de los renglones Nros.
1 ,2 , 3 y 4 por la sum a de S 51.0001,28 (pesos c incuen
ta y un mil uno con 28/100), por el procedim iento esta
blecido en el art. 13 inc. b) de la ley 6838, por los 
m otivos expuestos en los considerandos 3) Imputar... 
4) R eg ís trese ... Firm ado: Dr. Pablo López Viñals P ro
curador General de la Provincia. Dra. M irta Lapad, Ase
sora Gral. de Incapaces. Dr. Luis Félix Costas, Defen
sor General de la Provincia.

M arta N. R odríguez  
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público

Imp. S 60,00 e) 28/02/2013

O.P. N° 100032563 F. v/c N° 0002-02865

A guas del N o rte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lte ñ a  
de A gua y S an eam ien to  S.A.

C irc u la r  A c la ra to ria  N° 01

L icitación  P ú b lica  N° 09/13: "A dquisic ión
de V ehículo U tilita rio " . E xp te . N° 3.175/13.

En el m arco de la L icitación Pública referenciada y 
de acuerdo a las facultades establecidas por Ley N° 

6838 y por los pliegos generales del presente proceso 

licitatorio, el D irectorio de Co.S.A .ySa. resuelve lo si
guiente:

1. M odificar la cantidad del renglón único fijada en 
el Anexo 11 - Form ulario de Cotización, estableciendo la 

m isma en 2 (dos) unidades.
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2. Como consecuencia de lo dispuesto en el punto 1 
de la presente, m odificar el presupuesto estim ado de la 
licitación, el que se establece en la suma de S 198.000.00 
(Pesos ciento noventa y ocho mil con 00/100), sin 1.V.A.

N otifiquese fehacientem ente de la presente C ircu
lar a todos aquellos interesados que ya hubiesen adqui
rido los pliegos y a quienes los adquieran en el futuro; 
publíquese en el Boletín Oficial de Salta y en todos 
aquellos m edios en los cuales se hubiera publicado la 
licitación.

Dr. M ario O ieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 28/02/2013

O.P. N° 100032562 F. v/c N° 0002-02865

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lte ñ a  
de A gua y Saneam ien to  S.A.

S a lta , 26 de  F eb re ro  de 2013

C o n tra ta c ió n  D irec ta

A rtícu lo  13 h

E x p ed ien te  ¡Vo: 3.185/13

Objeto: O bra de Reem plazo de la Red Colectora 
sobre Calle Avellaneda.

Destino: Localidad de Rosario de la Frontera.

Organismo: Co.S.A.ySa,

F echade Contratación: 01/02/2013

Proveedor: H idroplus S.R.L.

M onto: S 101.307,13 (son pesos cien mil uno tres
cientos siete 13 /100)+  IVA.

En el marco de la Ley N ° 6838 se realizó la C ontra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario O ieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p .S  60.00 e) 28/02/2013

O.P. N° 100032561 F. v/c N° 0002-02865

Aguas del Norte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lte ñ a  
de  A gua y S anea m ien to  S .A .

Salta , 26 de F eb re ro  de  2013

C o n tra ta c ió n  D irecta

A rtícu lo  13 h

E xpedien te  N°: 3.142/13.

Objeto: Servicio de Pesca y Cam bio Com pleto ce  
EBS

Destino: Pozo X o 4 Sargento Cabral - C iudad ce  
Salta •'

Organismo: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación: 23/02/2C 13 

Proveedor: Villagran Jorge Agustín 

M onto: $ 24.000,00 (son veinticuatro mil pesos 
con 00/100) + IVA.

En el marco de la Ley N"° 6838 se realizó la C ontra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario O ieni 
Asesor 

Gcia. de Contraiaciores 
Im p .S  60,00 e) 28/02/2033

O.P. N° 100032560 F. \ J c y ° 0002-02855

A guas del N orte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y Saneam ien to  S.A.

S a lta , 26 de F e b re ro  da- 2013 

C o n tra ta c ió n  D irec ta  

A rtícu lo  13 h 

E xped ien te  N°: 3.117/13

Objeto: A dquisición de Lumir.ar.as

Destino: Planta Depuradora N ort2 - Ciudad de Salta

Organismo: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación: 21/02/2013 

Proveedor: Ramón S. Russo 

M onto: S 55.499,55 (son cincuenta y  cinco mil c l &- 

trocientos noventa y nueve con 55/100) + IVA.

En el marco de la Ley N 0 6838 se realizó la C ontia- 
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario O ien i ,
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p .S  60.00 e) 28/02/2013
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O .P .N 0 100032559 F . V  0001-46797

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de Sa lta  

D irección de  V ia lidad  de  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de San Jo sé  de M etán

E x p ed ien te  iV  33-9 .493/2013

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838. se informa el R esultado de la Contratación Di
recta por Libre N egociación con la M unicipalidad de 
San José de Metán para realización de trabajos de m an
tenim iento vial en rutas provinciales, autorizada con 
encuadre legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupues
to O fic iá is  130.790,00.-

Contratación D irecta por L ibre N egociación:

Oferente:

M unicipalidad de San José de M etán. C otiza por la 
sum a total de S 130.790,00. Los trabajos consisten en: 
1) Desm alezado de zona de cam ino en Ruta N° 45 desde 
prog. 0,00 a 10,000 y 2) Desm alezado de zona de cam i
no en R uta N° 35-S, desde prog. 0,00 a 15,000.

Por Resolución N ° 395/2013 de esta D irección se 
aprueba el C ontrato a partir del 02 de enero del año en 
curso por el térm ino de cuatro (04) meses.

Ing. G erardo R. V illalba
Director 

Dirección de Vialidad de Salta 
Im p .S  60,00 e) 28/02/2013

O.P. N° 100032558 F. N° 0001 -46797

G o bierno  de la P rov inc ia  de S alta  

D irección de  V ia lidad  de  S a lta

C o n tra tac ió n  D irec ta  po r L ib re  .Negociación 
con M u n ic ip a lid ad  de  P ichanal

E x p ed ien te  N° 33-9.427/2013

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el Resultado de la C ontratación D i
recta por Libre N egociación con la M unicipalidad de 
P ic h a n a l p a ra  r e a l iz a c ió n  de  t ra b a jo s  de 
R eacondicionam iento y lim pieza de alcantarillas. C ua
drilla para trabajos ni especificados y/o de emergencia y 
Desbosque y lim pieza manual de zona de cam inos, au
torizada con encuadre legal en el Art. 13 de la Ley 6.838
- Presupuesto Oficial S 174.167,71

C ontratación Directa por Libre N egociación:

Oferente:

M unicipalidad de Pichanal. Cotiza por la sum a to
tal de S 174.167,71. Los trabajos consisten  en: 1) 
Reacondicionam iento y lim pieza de alcantarillas. 2) 
C uadrilla para trabajos no especificados y/o de emer
gencia y 3) Desbosque y lim pieza m anual de zona de 
caminos.

Por Resolución N° 393/2013 de esta Dirección' se 
aprueba el Contrato a partir del 02 de enero del año'en 
curso por el térm ino de cuatro (04) meses.

Ing. G erardo R. V illalba
Director 

Dirección de Vialidad de Salta 
Imp. $ 60,00 e) 28/02/2013

O .P .N 0 100032534 F. N° 0001 -46769

Ref.: Expte. N° 34-86.225/12

La Secretaría de Recursos H idricos hace saber que 
por Resolución N° 36 del día 25/02/13, se resolvió de
term inar la linea de ribera propuesta por la comisión 
técnica integrada por el Ing. D iego Trígona, el Ing, Ja
vier Ramos Vernieri y el Geólogo Teodoro Chafatino, 
de los inm uebles identificados con las m atrículas N° 
89 .3 1 1 y 157.634. Dpto. Capital, conform e las coorde
nadas especificadas a continuación

V inculación  de L ínea de R ib e ra  del R ío A stilleros
- M ats. N° 89311 y  N° 157634. D epto . C ap ita l.

M argen  D erecha - C o o rd en ad as  P o sg ar

N o m b re Y X

LRdOI 7259712.23 3551109.61
LRd 02 7259686.22 3551151.82
LRd 03 7259659.11 3551228.51
LRd 04 7259622.52 3551358.48
LRd 05 7259605.91 3551384.37
LRd 06 7259589.20 3551443.71
LRd 07 7259518.81 3551603.90
LRd 08 7259471.92 3551727.39
L R d 09 . 7259472.22 3551787.58
LRd 10 7259452.53 3551857.49

M arg en  Izq u ie rd a  - C o o rd en ad as  P o sg a r '

N o m b re Y X

LRi 11 7259929.05 3551216.53
LRi 12 7259810:81 3551349.93
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LR¡ 13 7259805.10 3551404.44
LRi 14 7259768.39 3551518.15
LRi 15 7259767.93 3551554.18
LRi 16 7259746.26 3551736.54
LRi 17 7259724.78 3551781.52
LRi 18 7259673.36 3551864.52
LRi 19 7259670.24 3551899.59

Se ordena la publicación del presente por el término de 
dos días, en diario de circulación general y Boletín Oficial.

Conforme Decreto X o 1989/02, art. 10, las personas que 
tengan interés legítimo podrán hacerlos valer ante si Tribunal 
deAguas de la Provincia, por vía de apelación en eli término de 
10 días a partir de la última publicación del presente, por 
escrito y ante la Secretariado Recursos Hídricos, sita en Avda. 
BoliviaX0 4650, Piso 1° de esta ciudad.

Dr. M atías J. Brogin  
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. S 136,00 e) 27 y 2 8 /0 2 /2 0 13

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA

O.P. X o 100032556 F. N° 0001 -46793

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos del Art. 27 de Cód. de M inería, 
que Salta Exploraciones S.A. Expte. X o 21.260 ha soli
citado perm iso de Cateo de 1.231 has. 7800 m2 en el 
Departamento: Rosario de Lerma, Lugar: Toro, el que 
se ubica de la siguiente m anera

Coordenadas G auss Kruger - Sistem a Posgar - 94

1

Y

7327219.45

X

3511027.00
2 7327219.45 3514027.00
3 7324390.00 3514027.00
4 7324390.06 3513027.00
5 7323390.00 3513027.00
6 7323390.00 3510027.00
7 7325219.45 3510027.00
8 7325219.45 3511027.00

Superficie registrada total 1231 has. 7800 m2. Los 
terrenos afectados son de propiedad privada pertene
cientes al Dpto. Rosario de Lerma: Mat. X o 146, titu 
lar: Foxter S.A. Sirva la presente de atenta nota de cita
ción. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 120,00 e) 28/02 y 11/03/2013

SUCESORIOS

O.P. X o 400002810 F. X o 0004-01945

El Dr. Juan A. Cabral Duba. Juez; Secretaria de la 
Dra. A lejandra Diez Barrantes en los autos caratulados 
"Herrera, M ario Ismael s/Sucesorio" Expte. X o 368.276/

11, cita y em plaza a todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes de esta sucesión y i  sea como here
deros o acreedores para que dentro del térm ino de trein
ta  (30) días de la ú ltim a publicación, com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquense edictos por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación oomercial. 
Fdo. Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez; Salta, 12 de Junio 
de 2012. Dra. A lejandra D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28/02 ai 0¿/03 /2013

O.P. X o 400002809 R. s/c N° 400000275

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 6“ Nominación, Secreta
ría del Dr. Gustavo Díaz Olmos, en Expt:. N° 1 -251.936/
09 caratulado: "Correa Demetrio - Sucescrio". ha resuelto: 
1) Declarar abierto el Juicio Sucesorio de María Victricia 
Elbas y citar por edictos que se publicara! por el término 
de tres días en los diarios Boletín OficiaLy otro de mayor 
circulación a todos los que se consideren con cerechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores para que dentro del término de treinta días corridos 
a contar desde la última publicación, comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo dispuesto ñor el art. 
724 del C.P.C.C. Salta, 15 de Febrero de 1013. Dra. María 
C. Massafra, Secretaria.

Sin Cargo e> 28/0-2 al 04/03/2013

O.P. X o 400002807 F. N° 0004-Ó 1944

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin J u e z  cel Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercia de Sexta
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N om inación. Secretaría de la Dra. M aría C. M assafra, 
en los autos caratulados "Estrada, Angel C ustodio s/ 
Sucesorio" Expte N ° 401.985/12. cita por Edictos que 
se publicaran por tres días en el Boletín Oficial y d ia
rios de m ayor circulación, a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 

herederos o acreedores, para que en el term ino de trein
ta d ías corridos a contar desde la últim a publicación, 
com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 
que d ispone el Art. 724 del C.P.C.C. Salta, 6 de Febrero 
de 2013. Dra. M aría C. M assafra, Secretaria.

lm p. S 150,00 e) 28/02 al 04/03/2013

O.P. N° 400002806 F. X o 0004-01943

El Dr. Teobaldo René Osores, a cargo del Juzgado 
de Ira. lnst. en lo C. y C. de 2da. Nom . del Distrito 
Judicial del Sur - San José de M etán, Secretaría de la 
Dra. M arcela M oroni, en autos: "Ceballos, José Braulio
- Rodríguez de Ceballos, Selva Irma s/Sucesorio" - Expte. 
N ° 14.777/11, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro del térm ino de 
T rein ta  días, a  partir de la últim a publicación com pa
rezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese por tres 
días en Boletín Oficial y Diario El Tribuno. San José de 
M etán, 15 de Febrero de 2013. Dra. Nelly Elizabeth 
García, Secretaria.

lmp. S 150,00 e) 28/02 al 04/03/2013

O.P. N° 400002804 R. s/c N° 400000273

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
m ercial 2° N om inación, Dr. José Osvaldo Yaflez (Inte
rino) Secretaría a  cargo de la Dra. Rubi Velazquez, en 
los autos caratulados: "Cam ino, Genaro: Acuña, Zoila 
s/Sucesorio", Expte. N° 2-329.761/10: Cita por edictos 
que se publicaran durante T res días consecutivos en el 
Boletín Oficial y en un diario de m ayor circulación co
m ercial, a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión; ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta (30) 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por Ley. Salta. 19 de D iciem bre 
de 2012. Dra. Rubi Velazquez, Secretaria.

Sin Cargo e) 28/02 al 04/03/2013

O.P. N° 100032578 F. \ °  0001 -46814

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez de Pri
m era Instancia en lo Civil y Com ercial de 1 Orna. N om i
nación, Secretaría de la Dra. Irene G utiérrez de Díaz de 
Vivar, en los autos caratulados: "Apaza. H ilda - Suce
sorio" Expte. N ° 389.113/12, cita por edictos que se 
publicarán por el térm ino de tres días en los diarios 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial a 
todos los que se consideren con derecho a  los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días de la última publi
cación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 19 de Diciem 
bre de 2012. Dra. A lejandra Diez Barrantes, Secretaria 
(Interina).

Imp. S 150,00 e) 28/02 al 04/03/2013

O.P. N° 100032576 F. N° 0001-46809

La Dra. Beatriz del O lm o de Perdiguero, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y  Com ercial 7o N om ina
ción, Secretaría de la Dra. M aría D elia C ardona en los 
autos caratulados "Amadeo Tormo, M aría Luisa - Su
cesorio" Expediente N° 409.966/12 cita por edictos, 
que se publicarán durante Tres días en el Boletín Oficial 
y en un diario de circulación local (con al m enos un día 
de publicación en Diario El T ribuno por gozar de difu
sión en todo el territorio provincial), citando a  los here
deros, acreedores y  a  todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes de esta sucesión; ya sea com o here
deros o acreedores, para que dentro de los treinta días 
de la últim a publicación com parezcan a hacerlos valer 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 25 de Febrero de 2013. Dra. M aría A na Gálvez, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28/02 al 04/03/2013

O.P. N° 100032569 R. s/c N° 100004153

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial 5o Nom inación. Secretaría 
a cargo de la Dra. Sandra C arolina Perea, en los autos: 
"Soto G arcía José  Luis - Sucesorio", Expte. N “ 1- 
410.188/12, C ita y  em plaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días corridos de la últim a publicación, com pa
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rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiera lugar por ley. Publíquese por Tres Días en el 
Boletín Oficial y en el diario El T ribuno, (art. 723 del 
C.P.C. y C.). Salta, 07 de Febrero de 2.013. Dra. Sandra 
C arolina Perea. Secretaria.

Sin Cargo e) 28/02 al 04/03/2013

O.P. X o 100032557 F. N° 0001-46794

La Dra. Jacqueline San Miguel de M urga, Juez Inte
rina de 1". Instancia en lo Civil y Com ercial de  8“. N o
m inación de la ciudad de Salta (D istrito Judicial C en

tro ) , S e c re ta r ía  de  la A u to riz a n te , en  lo s a u to s  
caratulados: Choque, M aríaAngélica- Sucesorio - Expte. 
N ° 403.915/12, cita a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días corridos a  contar desde la últim a publicación, com 
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C. Publicaciones por tres 
días en el Boletín Oficial y otro de m ayor circulación. 
Salta, 18 de Febrero de 2.013. Dra. Inés de laZ erd a  de 

Diez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28/02 al 04/03/2013

O.P. N° 400002802 F. N° 0004-01940

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez (I) de Io Instancia 
en lo Civil y Com ercial de 2da. N om inación, Secretaría 
a  cargo del Dr. C arlos M artin Jalif, en autos "Coronel, 
Epifanio s/Sucesorio", Expte. N° 383.365/12. cita y 
em plaza a  todas las personas que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea com o here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
m iento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese edic
tos por el térm ino de tres d ías en el Boletín Oficial y en 
un diario de m ayor circulación comercial. Salta, 11 de 
Diciem bre de 2012. Dra. Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27/02 al 01/03/2013

O.P. N° 400002801 F. N° 0004-01941

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez a cargo del Juz

gado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de la

Segunda Nom inación del Distrito Judicial S ur- San ..osé 

de M etán, Secretaría a  cargo de la Dra. Nelly Elizabeth 
García, en los autos caratulados ' Sucesorio de Par illa 

Leocadio Lizandro", Expte. Nro. 15.484/12 cita por 
edictos que se publicarán por tres días en el Boistín 
Oficial y diario El Tribuno, a todos los que se cons de- 
ren con derecho a  los bienes de esta sucesión, y t  sea 

como herederos o acreedores para que dentro del tá m i-  
no de treinta d ías . a partir de la última pubiicac ón, 
com parezcan a  hacer valer esos derechos. San José de 
Metán, 19 de noviem bre de 2012. Dra. Nelly E lizaieth  

García, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27/02 al 01/03/2013

O.P. N° 400002799 F. V  0004-01*39

El Dr. Juan A. Cabral Duba, a cargo de este Juaga
do de Prim era Instancia en lo Civil y Com erciai de 
Onceava Nom inación, Secretaría de la Dra. María D<lia 
Cardona en los autos caratulados "Arraya. Santos R a ié . 
F lores N ativ idad  P ilar - S u ceso rio 1', Expte. N *  1- 
183.069/07, D eclara  A bierto  el Ju icio  Sucesorio de 

Santos R ené A rraya y N ativ idad Pilar Flores de con
form idad a lo d ispuesto  por el art. 723 y cctes. del 
C PC C ., y o rdena  C itar por Edictos durante tres ¿las 
en el Boletín O ficial y  en un diario  de  c ircu lación  :o - 
m ercial, a todos los que se consideren con derechas a 
los bienes de esta  sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para  que dentro de los trein ta d ías de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Se. ta, 
20 de D iciem bre del 2.012. Dra. M aría Delia C a rd o ia , 

Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27/02 al 01/03/2113

O.P. N° 400002798 F.N ° 0004-01 538

El Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Co
mercial 10°Nom ¡nación, a ca rg o d e  la Dra. S te llaM -ris 
Pucci de Cornejo, Juez, Secretaría a cargo de la I>a. 
A lejandra D iez Barrantes, en los autos caratulacos: 
"Figueroa, Luis - Sucesorio, Expte. N° 407.872/12", 
cita a todos los herederos que se consideren con de-e
cho a  los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, t i  jo
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apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial. Salta, 2 1 de Febrero de 2013. Dra. 
IvannaC ham ale de Reina, Secretaria(I.).

Imp. S 150,00 e )2 7 /0 2  al 01/03/2013

O.P. V  100032545 F. N° 0001-46787

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrín, Juez de prim e
ra instancia en lo Civil y C om ercial, 6o Nom inación, 
Secretaría de la Dra. M aría C. M assafra, en los autos 
caratulados "Cornejo, M axim iliano Am ancio - Suceso
rio" Expte. V  403.789/12 C ita a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que en el térm ino de 
Treinta días de la últim a publicación, com parezca a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley (art. 724 del C.P.C.C.). Publíquese por el térm i
no de tres días en los diarios B oletín  Oficial y en un 
diario de circulación comercial. Salta, 19 de Febrero de
2012. Dra. M aría C. M assafra, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 27/02 al 01 /0 3 /2 0 13

O.P. N° 100032543 F. N° 0001-46785

La Dra. Jacqueline  San M iguel de M urga, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y C om ercial de O ctava 
N om inación, Secretaria  de la Dra. M aría Inés de la 
Zerda, en los autos caratu lados A biles Pedro Ernesto 
por Sucesorio. Expte. Nro. 405 .914/12 , C ita  en los 
térm inos del art. 723 del C PC C  a todos los que se 
consideren  con derecho a los b ienes de esta sucesión 
ya sea com o herederos o acreedores para que dentro 
del térm ino de trein ta  d ías de la ú ltim a publicación 
com parezcan a hacerlos valer, bajo  apercibim iento de
lo que hubiere lugar por ley. (Publicarse  en Boletín 
O ficial y N uevo D iario por tres días, un d ía en El 
Tribuno). Salta, 22 de Febrero del 2013. Dra. Inés de 
la Z erd a  de Diez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27/02 al 01 /0 3 /2 0 13

O.P. N° 400002794 F. N° 0004-01935

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial Octava N o
m inación, Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo. en los

autos caratulados "Sucesorio De: Brandan, A licia Angé
lica" Expte. N ° 4 1 1.873/12, C ita y  E m p lazaa to d o s los 
herederos, acreedores y los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, para que en el término 
de treinta días de la últim a publicación com parezcan a 
hacerlos valer bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquense edictos por tres días en el 
Boletín Oficial y Diario El Tribuno. Fdo: Dra. Jacqueline 
San M iguel de M urga, Juez. Salta, 22 de Febrero de
2013. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 26 al 28/02/2013

O.P. N° 400002793 F .N ° 0004-01934

La Dra. H ebeA . Samson, Juez del Juzgado dé Pri
m era Instancia en lo Civil y Com ercial de Prim era N o
m inación de la C iudad de Salta (D istrito Judicial del 
Centro), Secretaría de la Dra. M aría Jim ena Loutayf, en 
autos caratulados "Sucesorio de: A ltam irano, Erminia o 
A ltam irano, Erm inia Gregoria - Reynoso, Segundo", 
Expte. N° 1-398.090/12, c itaa to d o s  los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sean 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de los treinta días de la últim a publicación, com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Edictos: 3 días en B oletín  Oficial 
y  El T ribuno. Salta, 19 de Febrero de 2.013. Dra. M aría 
Jim ena Loutayf, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26 al 28/02/2013

O.P. N° 100032521 F. N° 0001-46749

El Dr. Juan  A. C abral D uba, Ju ez  de Io Instancia  
en lo C ivil y C om ercial de 1 Io N om inación  , Secreta
ría  a cargo de la Dra. M aría D elia  C ardona, en los 
au tos caratu lados "Jarsun de A bdenur, E ster Florinda 
s/S uceso rio", Expte. N° 4 07 .570 /2012 , c ita  por ed ic
tos que se pub licaran  por tres d ías en el B oletín  O fi
cial y en un d iario  de c ircu lac ión  com ercial a todos 
los que se consideren  con derechos a los b ienes de 
esta  sucesión , ya sea  com o herederos o acreedores, 
para  que den tro  del térm ino de T rein ta  (30) días com 
parezcan  a hacerlos valer bajo ap erc ib im ien to  de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta. 6 de Febrero de 2013. 
Fdo: Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez: Dra. M aría Delia 
C ardona, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 26 al 28/02/2013
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O .P .V  100032519 F.N° 0001 -46745

El Dr. L eonardo  R ubén A ran ibar, Juez  de  Ira  

in stan c ia  en lo C iv il y C om ercial, N o m in ac ió n  P ri

m era del P o d er Ju d ic ia l de  S a lta  -D istrito  Ju d ic ia l 

del N o rte  -C ircu n scrip c ió n  O ran-, S ec re taria  a c a r

go de la  D ra. C la u d ia  G. N a lla r ,  en lo s A u to s  

C a ra tu lad o s  "R om ero  Juan  G uille rm o  s/S u ceso rio "

- E xpte . N ° 1 .1 31 /11 ; C íte se  p o r ed ic to s  q u e  se 

p u b lica rán  p o r tre s  d ías en el B oletín  O fic ia l y  en 

otro  d iario  de c ircu lac ión  m asiva, a  los que se co n s i

deren  con d e rech o s a los b ienes de  esta  su cesión , 

sean com o hered ero  o com o acreed o res, p a ra  que 

den tro  del p lazo  de tre in ta  d ías  co n tad o s desd e  el 

sigu ien te  de la ú ltim a publicación , com parezcan  h a 

cerlos valer, bajo  ap erc ib im ien to  de ley. San R am ón 

de la N u ev a  O rán , 08 de Febrero  de 2 .013 . Fdo . Dr. 

L eonardo  R ubén A ran ibar, Juez. San R am ón de la 

N u ev a  O rán , Feb re ro  15 de 2 .013 . D ra. C lau d ia  G  

N allar, Secretaria .

Imp. 5 150,00 e) 26 al 28/02/2013

POSESION VEINTEAÑAL
O.P. N° 400002796 F. N° 00C4-01937

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez a cargo ¿el Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Segunda 
Nominación del Distrito Judicial Sur - San José ce Metán- 
, Secretaría de la Dra. Marcela Moroni, cita al Sr. Delfín 
Leguizamón y/o todos sus herederos y a toda persona 
interesada en el juicio de posesión veinteañal, caratulado: 
"Ruiz. Domingo vs. Leguizamón, Delfín y/o Herederos sJ 
Sumario: Adquisición del Dominio por Prescripción". 
Expte. N° 14.868/12, para que comparezcan a hacer valer 
derechos sobre el inmueble rural sin Matricula Catastral 
ubicado en el Departamento de Anta e inscripto en Libro 
A, F° 13: A°47 de la Dirección General de Inmuebles de la 
Provincia de Salta, en el plazo de seis (6) días contados a 
partir de la última publicación, bajo apercibimiento de de
signarse Defensor Oficial, para que los represente [art 
343 del C.P.C. y C.). Publicación: 5 días en Diario El 
Tribuno y Boletín Oficial. San José de Metán, 22 de Fe
brero de 2.013. Dra. Marcela Moroni, Secretaria

Imp. S 250,00 e) 26/02 al 04/03/2013

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD
O.P. N° 400002811 F .N ° 0004-1946

C E M S  S .R .L

En la ciudad de Salta, Capital de la Provincia del 
mismo nom bre a los cinco días del mes de noviem bre 
del año dos mil doce, se reúnen el Sr. Pedro O scar 
Sanm illan, argentino, m ayor de edad, odontólogo, sol
tero, nacido el 10 de noviembre de 1973, en Salta, de 38 
años de edad, DNI N ° 23.584.468, CUIT 20-23584468- 
1; con dom icilio en Calle C órdoba 620 de la ciudad de 
Salta; el Sr. Federico Fabián Sanmillan , argentino, m a
yor de edad, médico, soltero; nacido el 22 de diciem bre 
de 1974, en Salta, de 37 años de edad; DNI 24.338.463, 
CUIT 20-24338463-0; con dom icilio en Calle C órdoba 
620 de la c iu d ad  de Salta; la Sra. M aría  M arth a  
Sanmillan, argentina, mayor de edad, odontóloga, casa
da en prim eras nupcias con Federico Baltazar Palacios, 
DNI 27.973.135: nacida el 29 de octubre de 1983 en 
Salta, de 29 años de edad: DNI 30.222.798 CU IT  27-. 
30222798-0: con dom icilio en Calle C órdoba 620 de la 
ciudad de Salta; el Sr. Oscar Antonio Sanmillan, argenti

no, mayor de edad, médico, casado en prim eras nupcias 
con M arta E lida Abonassar, DNI 5.123.945; nacida el 
06 de octubre de 1945 en Salta, de 67 años de edad; DNI 
8.171.366 CUIT 23-08171366-9; con dom icilio en Ca
lle C órdoba 620 de la ciudad de Salta; quienes convie
nen en constituir una Sociedad de Responsabilidad Li
m itada que se regirá por las siguientes cláusulas:

Primera: la sociedad se denom ina "CEM S S.R.L." y 
tiene su domicilio legal en calle C órdoba 620 Capital, en 
la Provincia de Salta, pudiendo establecer sucursales, 
agencias, filiales y/o representaciones en el interior del 
país y en el extranjero.

Segunda - Duración: Tendrá una duración de treinta 

(30) años contados a partir de la fecha de inscripción en 
el Registro Público de Com ercio del presente Contrato.

Tercera - Objeto: La sociedad tendrá por objeto la 
prestación de servicios m édicos y  odontológicos en gs- 
neral. prestación de prácticas clínicas, servicios de la
boratorio y auxiliares y de cualquier otro m étodo de 
diagnóstico debiendo en todos los casos ser ejercido 
por profesionales habilitados a tal fin. Para la realiza
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ción del O bjeto Social, la sociedad podrá efectuar, por 
cuenta propia o asociada con terceros, a  tal fin podrá 
realizar toda clase de actos jurídicos, operaciones o con
tratos autorizados por leyes sin restricción de clase 
alguna, ya sean de naturaleza civil, comercial o de cual
quier otra que se relacione directa o indirectam ente con 
el O bjeto Social.

Cuarta - Capital: El capital social se fija en la suma de 
Pesos: trescientos mil (S 300.000.-) divididos en tres mil 
(3000) cuotas con valor de Pesos: cien (S 100) cada una.

Q uinta - Suscripción del Capital Social: El capital 
social se suscribe totalm ente en las siguientes cantida
des: El Sr. Pedro O scar Sanm illan suscribe la cantidad 
de setecientas cincuenta (750) cuotas de cien pesos (S 
100) cada una; el Sr. Federico Fabián Sanmillan suscribe 
la cantidad de setecientas cincuenta (750) cuotas de 
cien pesos (S 100) cada una; la Sra. M aría M artha 
Sanm illan suscribe la cantidad de setecientas cincuenta 
(750) cuotas de cien pesos (S 100) cada una y el Sr. 
O scar A ntonio Sanm illan suscribe la cantidad de sete
cientas cincuenta (750) cuotas de cien pesos (S 100) 
cada una; integrando cada uno de ellos en este acto el 
veinticinco por ciento (25% ) del capital suscripto con
forme se acredita con la certificación contable que se 
incorpora como parte integrante de esta  Acta y el rema
nente del capital social deberá ser integrado en un plazo 
de dos ( 2) años contados a partir de la suscripción del 
C ontrato de Sociedad.

Sexta - Adm inistración: La A dm inistración de la 
Sociedad estará a cargo de un (1) solo Socio- Gerente 
titu lar y uno (1) Suplente designado por los socios, 
pudiendo el últim o actuar en ausencia del Titular. Se 
d esig n a  G eren te  T itu la r al so c io  Sr. Pedro  O scar 
Sanm illan, DNI N° 23.584.468 y  como Gerente Su
p le n te  a la  S ra . M a ría  M a r th a  S a n m illa n , DNI 
27.973.135, en estas condiciones tendrá todas las facul
tades necesarias para obrar en nom bre y representación 
de la Sociedad y conducir sus negocios asum iendo la 
representación social ante las instituciones de cualquier 
naturaleza: oficiales, m ixtas o privadas y ante los pode
res públicos, nacionales, provinciales o m unicipales fi
jan d o  com o garantía una sum a de S 10.000 (D iez mil 
pesos).

Séptima: Ejercicio Económico Financiero: El ejerci
cio social cierra todos los treinta y uno (31) del mes de 
diciembre de cada año. A esa fecha se realizará el Balan
ce General en el que se pondrá a disposición de los 
socios juntam ente con los demás estados contables con

15 (quince) días de anticipación a la fecha que se fije en 
consideración.

CERTIFICO que por Orden del Sr. Juez de Primera 
Instancia en lo Com ercial de Registro, A utorizo la pu
blicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 26/02/
2013. Dra. M artha González Diez de Boden, Secreta
ria. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S 200,00 e) 28/02/2013

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. V  100032504 F .N ° 0001-46734

La Loma l.C .F.S.A.

A SA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

Convocase a los Sres. Accionistas de La Loma, In
mobiliaria, Comercial y Financiera S.A., a Asam blea Ge
neral Ordinaria a realizarse el día 14 de M arzo de 2013 a 
Hs. 09,00 en la sede social sito en calle Buenos Aires N° 
68 -1  ° Piso - Oficina 14 - Salta - para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del A cta anterior.

2.- Consideración de la M em oria, Balance General, 
C uadro de R esultados y Anexos del Ejercicio Económ i
co cerrado el 31 de Diciem bre de 2.012.

3.- Honorario del D irectorio Art. 261 - Ley 19.550.

4.- A probación de la retribución de los D irectores 
según Art. 15 Inciso "C" T ítulo 4 del Estatuto Social, 
por el período cerrado el 31 de Diciem bre de 2.012.

5.- C onsideración sobre D istribución de D ividen
dos a A ccionistas (Art. 68 - Ley 19.550).

6.- D esignación de dos (2) A ccionistas para firmar 
el Acta.

Elena T. de García Bes 
Presidente

Imp. S 200.00 e) 25/02 al 01 /0 3 /2 0 13

AVISOS COMERCIALES

O .P .N 0 100032580 F. N° 0001-46816

Transporte Los Gutiérrez SRL

Cam bio de Jurisdicción

M ediante A cta de fecha 10 de octubre de 2012. los 
Socios comunican el cambio de jurisdicción de la Socie
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dad, a la provincia de Salta, quedando la cláusula prime
ra del C ontrato C onstitutivo redactada de la siguiente 

manera:

La Sociedad girará bajo la denom inación de T rans
porte Los G utiérrez SRL, con idéntico nom bre de fan

tasía, estableciendo su dom icilio social y legal en calle 
A lm irante Brovvn N° 903 de la ciudad de M etán, p ro
vincia de Salta, pudiendo establecer sucursales, agen
cias, depósitos o corresponsalías en cualquier punto 

del país.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 

y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría. Salta, 26 de Febrero de
2013. Dra. M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 28/02/2013

O.P. N° 100032577 F. N° 0001-46813

León y C h ib án  S.A.

Insc rip c ió n  del D irecto rio

Se comunica que por resolución de Acta de la Asam
blea de Accionistas y del Acta de Reunión de Directores 
de fecha 07 de N oviem bre de 2011, se procedió a  la 
elección de los m iem bros T itulares del D irectorio de la 
Sociedad de León y C hibán S.A., los señores:

P resid en te : R ubén E n riq u e  M artínez , DNI N ° 
16.307.425, con dom icilio especial en calle Alsina 960 -
4.400 Salta

V ice-Presidente: C arlos A lberto Chibán , DNI N° 
08.182.077, con dom icilio especial en calle A 1 sina 960 
-4 .4 0 0  Salta

D ire c to r  T itu la r :  R o sa  L u isa  L eón , D N I N ° 
09.993.252, con dom icilio especial en calle Alsina 960 -
4.400 Salta

D irector Titular: M aría V ictoria Chibán, DNI N° 
06.535 .193, con dom icilio especial en calle A lsina 960
- 4 .400 Salta

D irector T itular: N orm ando Daniel M artínez, DNI 
N° 14.865.437, con dom icilio especial en calle A lsina 
960 - 4.400 Salta.'

D irector Titular: Sandra M ónica M artínez. DNI 
N ° 17.309.207, con dom icilio especial en calle A lsina 
960 - 4 .400 Salta

D irector Suplente: N ora  A dela Chibán, DN! N° 
05.604.737, con dom icilio especial en calle Alsina 960 -
4.400 Salta

Director Suplente: Silvia Estela Chibán, DNI N° 
04.704.607, con dom icilio especial en calleA lsin a% 0  -
4.400 Salta

Rubén E nrique M artínez
Presidente

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez d e  M i
nas y en lo Com ercial de R egistro . A utorizo la publi
cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 25 de 
Febrero  de 2013 . Dra. M arth a  G o n zález  D iez  de 
Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 28/02/2313

O.P. N° 100032571 F. N° 0001-46806

In g en iero  ¡Medina Sociedad  A nónim a

A um ento  de C a p ita l y ¡Modificación 
del E sta tu to  Social

En la ciudad de Salta a los 17 dias del m es de D i
ciembre del año dos mil doce, sier.do las 19:00 horas, se 
reúnen en la sede social de calle Dean Funes 2401, en 
Asam blea Extraordinaria, convocada de acuerdo con las 
norm as legales vigentes los accionistas de "Ingeiaero 
M edina Sociedad Anónim a", que constan en el fo io n° 
31 del libro D epósito de A cciones y Registro de A sis
tencia n° 01 y que representan la totalidad del capital 
social, por lo que la presente asam blea reviste el carác
ter de "asamblea unánim e" conform e al articule 237 
últim o párrafo de la Ley de Sociedades Com erciales, 
debiendo adoptarse por unanim idad las decisiones Pre
side esta asam blea el Sr. H éctor Enrique M edina a i  su 

carácter de Presidente del D irectorio y m anifiesta que 
encontrándose la asam blea en condiciones de deliberar, 
pone a consideración el siguiente orden del día: l ' )  De
signación de los encargados de suscribir el acta c e  la 
asamblea. 2o) A um ento del Capital y M odificacidn del 
Estatuto Social. En consideración el punto Io) pot una
nim idad se designa a los accionistas señor H éctor Enri
que M edina y señora Susana E lena Gómez. Puesto a 

consideración el punto 2o), relacionado al aum ento de 
capital y m odificación del estatuto social, por P-esi- 
dencia se expone la necesidad de increm entar el capital 
social, estableciendo el mismo en la sum a de peses no
vecientos sesenta y dos mil (S 962.000) m edia«:e la
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capitalización de la totalidad de los aportes no capitali
zados que asciende a la sum a de pesos novecientos 
cincuenta y nueve mil seiscientos noventa y  seis con 
noventa y seis centavos (S 959.696,96); m ás la capita
lización parcial de los ajustes de capital por la sum a de 
pesos dos mil ciento cincuenta y tres con cuatro centa
vos (S 2.153,04), quedando de este ajuste un saldo de 
pesos trescientos cuarenta y uno con siete centavos (S 
341,07), ello conform e surge del Estado de Evolución 
del.Patrim onio Neto, del ejercicio económ ico cerrado al 
31-12-2011; valores estos que sum ados al capital social 
actual de pesos ciento cincuenta (S 150), to talizan los S
962.000., aclarándose que el capital de S 150, resulta de 
la conversión del capital originario de australes un m i
llón quinientos mil (A 1.500.000), asimismo corresponde 
fijar el valor de las acciones en la m oneda actual; por lo 
que se propone y así se aprueba por unanim idad el 
nuevo texto del artículo quinto del estatuto el que queda 
redactado así

Artículo Quinto: Capital Social - Aum ento: El capi
tal social asciende a la sum a de Pesos N ovecientos Se
senta y Dos M il, representado por novecientas sesenta 
y dos acciones ordinarias nom inativas no endosables de 
clase "A", de valor nom inal un mil pesos cada una, que 
otorgan cinco votos por acción. El capital social puede 
ser aum entado por decisión de la A sam blea O rdinaria 
hasta el quíntuplo de su m onto de conform idad al artí
culo ciento ochenta y ocho de la Ley de Sociedades 
Comerciales.

En consecuencia se modifican tam bién los artículos 
sexto, séptim o octavo y noveno, quedando redactados:

Artículo Sexto: C lase de Acciones: las acciones que 
se em itan podrán ser: 1) O rdinarias o preferidas, o sea 
con derecho a un dividendo fijo  de pago preferente, de 
carácter acum ulativo o no, conform e a  las condiciones 
de su em isión que tam bién  puede fijarles una participa
ción adicional en las ganancias. 2) Al portador o nom i
nativas; estas ú ltim as endosables o no, conform e lo 
perm ita la legislación vigente. C ada acción O rdinaria 
suscripta confiere derecho de uno a  cinco votos, con
form e lo determ inado al suscribirse el capital inicial y 
en oportunidad de resolverse su aum ento. Las acciones 
preferidas pueden em itirse con o sin derecho a voto.

A rtículo Séptim o: Derecho de Preferencia: Los ac
cionistas tendrán preferencia y derecho de acrecer en la 
suscripción de nuevas em isiones de acciones, en pro
porción a  sus respectivas tenencias, salvo el caso de

em isiones con destino especial en interés de la Socie
dad, según el artículo 197 de la ley de Sociedades Co
m erciales. El derecho de preferencia deberá ejercerse 
dentro del plazo de treinta días contados desde la ú lti
m a de las publicaciones a  que se refiere el artículo 194 
de la m ism a Ley.

A rtículo Octavo: R equisito de las acciones Las ac
ciones serán indivisibles, reconociéndose un solo pro
pietario por acción, pudiéndose em itir títulos represen
tativos de m ás de una acción y contendrán los requisi
tos que prescribe el artículo 211 de la ley de Sociedades 
Comerciales.

Artículo N oveno: Mora: En caso de m ora en la inte
gración de las acciones suscriptas, el D irectorio queda 
facultado para optar entre los procedim ientos fijados 
por el artículo 193 de la ley de Sociedades Comerciales.

Los artículos décim o y décim o prim ero m antienen 
su redacción. A continuación se propone la m odifica
ción de los artículos décim o segundo, décim o tercero y 
décim o cuarto, proponiendo para ellos la siguiente re
dacción:

Artículo Décim o Segundo: Adm inistración: La ad
m inistración de la sociedad estará a cargo de un directo
rio compuesto del núm ero de directores que fije la asam 
blea entre un m ínim o de uno (1) y un m áximo de tres (3) 
con m andato por tres ejercicios. La asam blea deberá 
designar suplentes en igual o m enor núm ero que los 
titulares y con m andato por igual periodo a fin de llenar 
las vacantes que se produjeran . Los d irectores en su 
prim era reunión designarán un presidente, y  en su caso, 
un v icepresidente; este  ú ltim o reem plaza al prim ero 
en caso de ausencia  o im pedim ento. El d irectorio  se 
reunirá  com o m ínim o una vez cada tres m eses y fun
ciona con la p resencia  de la m ayoría abso lu ta  de sus 
m iem bros y  resuelve por m ayoría de votos presentes, 
ten iendo  el p residen te  doble  voto en caso de em pate. 
La rem uneración del d irectorio  la fijará la asam blea 
conform e con el artículo  261 de la ley de sociedades 
com erciales. La representación de la sociedad corres
ponde al presiden te  y  en su caso al vicepresidente. 
A rtícu lo  D écim o Tercero: Los d irectores en garantía 
del debido desem peño del cargo, cada uno, depositará 
en la caja de la sociedad un pagaré a la vista por pesos 

d iez  mil (S 10.000) m ientras dure  su gestión o conclu
ya po r renuncia  expresa o transacción, resueltas con
form e con lo d ispuesto  po r los artículos 274 y 275 de 
la Ley de sociedades com erciales.
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A rticulo Décim o Cuarto: A tribuciones y Deberes: 
El D irectorio tiene todas las facultades para administrar 
y disponer de los bienes de la Sociedad, incluso aquellas 
para las cuales las leyes requieren poderes especiales, 
conform e al artículo 1.881 del Código Civil y Artículo 9 
del Decreto Ley 5 .965/63. Puede en consecuencia cele
brar en nom bre de la Sociedad toda clase actos juríd icos 
que tiendan al cum plim iento del objeto social, entre 
ellos, operar con los Banco de la N ación Argentina, 
H ipotecario N acional, y demás Instituciones de crédi
tos oficiales o privadas. Establecer sucursales u otras 

^especies de representación, dentro o fuera del país. 
O torgar a  una o m ás personas poderes judiciales, inclu
sive para querellar crim inalm ente o extrajudiciales con 
el objeto y  extensión que ju zg u e  conveniente.

Los artículos decim oquinto, decim osexto, decim o
séptim o y décim o octavo m antienen su actual redac
ción, y así se transcribirán en el texto ordenado del 
estatuto. Se m odifican los artículos décim o noveno y 
vigésimo con la siguiente redacción:

A rtículo Décim o N oveno: E jercicio Económ ico: el 
ejercicio Social cierra el treinta y uno de diciem bre de 
cada año. A esa fecha se confeccionarán los estados 
contables conform e a las disposiciones en vigencia y 
norm as técnicas en la materia. La A sam blea podrá m o
dificar la fecha de cierre del Ejercicio, previa obtención 
de la conform idad adm inistrativa e inscripción de la 
pertinente resolución en el Registro Público de C om er
cio. Las ganancias realizadas y líquidas se destinarán: a) 
C inco por ciento para el Fondo de Reserva Legal, hasta 
alcanzar el veinte por ciento del capital social; b) A 
rem uneración del Directorio, conform e al artículo 261 
de la ley de Sociedades Com erciales, y del Consejo de 
V igilancia; c) A dividendo de las acciones preferidas, si 
las hubiere, dándose prioridad a los acum ulativos impa
gos; d) El saldo, en todo o en parte, a participación 
adicional de las acciones preferidas y a dividendo de las 
acciones ordinarias, o a fondo de reservas facultativas, 
o de previsión, o a cuenta nueva o al destino que fije la 
Asam blea. Los dividendos debe ser pagados en propor
ción a las respectivas integraciones, dentro del año de 
su sanción.

A rtículo  V igésim o: D isolución y L iquidación: La 
Sociedad se d isuelve por cualquier de las causales pre
vistas en el A rtículo 94 de la ley de Sociedades C om er
ciales. En caso de liquidación, la m ism a podrá ser efec
tuada po r el D irectorio y por los liquidadores designa
dos por la A sam blea, y en caso de corresponder, bajo

la v ig ilancia del Síndico. C ancelado el pasivo y reem 
bolsado el capital, el rem anente se repartirá  en-re la ; 
acciones, con las preferencias indicadas en el artículo  
anterior.

A continuación se aprueba por unanim idad el si
guiente texto ordenado del estatuto, que incluy : ade
más los cuatro prim eros artículos del estatuto cue  no 
fueran m odificados.

Estatuto Social: Artículo Primero: Denom inación y 
Sede Social: la Sociedad se denomina "Ingeniero Medina 
Sociedad Anónim a" y tiene su dom icilio social en ju r is 
dicción de la Provincia de Salta. El Direc'.orio pu ed : 
establecer Agencias, Sucursales, C orresponsalías u otro 
tipo de representación en el País o en el extranjero.

Artículo Segundo: Duración: El plazo de duración 
de la Sociedad se fija en noventay  nueve años, contados 
a partir de la inscripción de su constitución en el R egis
tro Público de Com ercio.

Artículo Tercero: O bjeto Social: La Sociedad tie n : 
por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o 
asociada a terceros a las siguientes actividades: a) cons
trucción de obras viales, hidráulicas o civiles, desm on
tes y m ovim ientos de tierra para toda obra, gasoductos, 
polioductos, m antenim iento de caminos, oleoductos, 
perforaciones petrolíferas, canalizaciones y  encauces 
hidráulicos, dique o represas, desm ontes y  construc
ción de terraplenes y toda o tra obra que requiera m ovi
m iento o preparación de suelos incluso p ara  explota
ciones agrícolas, m ensurar, am ojonar y a p a rc d a r en 
unidades económ icas bienes inmuebles. C onstr j c c í o - 

nes civiles para la industria y viviendas, instalaciones 
especiales, pavim entaciones y  nivelaciones b) A ctivi
dades de minería: Exploración, prospección, m ensura y 
explotación de yacim ientos m ineros, propios o de ter
ceros. Extracción, clasificación, molienda, procesfmiert- 
to, transporte y com ercialización del producto de los 
yacim ientos mineros. Fabricación, producción y  elabo
ra d  ón de productos e insum os quím icos derivados de la 
explotación minera. Exportación e im portación de la 
producción m inera y sus derivados, c) T ransporte d ;  
productos del suelo, minerales, reducción agropecuari a 
o de la industria, a granel o envasados, de equ pos o 
m aquinarias pesadas, contenedores y todo tipc ce  car
ga, en vehículos propios o contratados a terceros, d) 
Prestación de servicios con equipos viales y m ineros, 
alquileres de m áquinas y equipos, com praventa, arren
dam iento, m andatos y consignaciones de equipos vian 
les y m ineros y sus repuestos. Im portación y exportan
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ción de equipos para construcción e) C om pra y venta, 
administración, alquiler e intermediación en dichas ope
raciones sobre bienes inm uebles propios o de terceros.

A rtículo Cuarto: para la realización del objeto so
cial la Sociedad podrá efectuar toda clase de actos ju r í
dicos, operaciones y  contratos autorizados por las Le
yes, sin restricción de clase alguna, sean de naturaleza 
civil, comercial, penal, administrativa, judicial o de cual
quier otra que se relaciones directam ente o indirecta
m ente con el objeto perseguido.

Artículo Quinto: Capital Social - Aum ento: El capi
tal social asciende a  la sum a de Pesos N ovecientos Se
senta y Dos Mil, representado por novecientas sesenta 
y dos acciones ordinarias nom inativas no endosables de 
clase "A", de valor nom inal un mil pesos cada una, que 
otorgan cinco votos por acción. El capital social puede 
ser aum entado por decisión de la A sam blea O rdinaria 
hasta el quíntuplo  de su m onto de conform idad al artí
culo ciento ochenta y  ocho de la Ley de Sociedades 
Comerciales.

En consecuencia se m odifican tam bién los artículos 
sexto, séptim o octavo y noveno, quedando redactados:

Articulo Sexto: Clase de Acciones: las acciones que 
se emitan podrán ser: 1) O rdinarias o preferidas, o sea 
con derecho a  un dividendo fijo de pago preferente, de 
carácter acum ulativo o no, conform e a las condiciones 
de su emisión, que tam bién puede fijarles una participa
ción adicional en las ganancias. 2) Al portador o"homi- 
nativas; estas ú ltim as endosables o no, conform e lo 
perm ita la legislación vigente. C ada acción O rdinaria  
suscripta confiere derecho de uno a cinco votos, con
form e lo determ inado al suscribirse el capital inicial y 
en oportunidad de resolverse su aumento. Las acciones 
preferidas pueden em itirse con o sin derecho a voto.

Artículo Séptim o: Derecho de Preferencia: Los ac
cionistas tendrán preferencia y derecho de acrecer en la 
suscripción de nuevas em isiones de acciones, en pro
porción a sus respectivas tenencias, salvo el caso de 
em isiones con destino especial en interés de la Socie
dad, según el artículo 197 de la ley de Sociedades C o
merciales. El derecho de preferencia deberá ejercerse 
dentro del plazo de treinta días contados desde la ú lti
m a de las publicaciones a que se refiere el artículo 194 
de la m ism a Ley.

Artículo Octavo: Requisito de las acciones Las ac
ciones serán indivisibles, reconociéndose un solo pro

pietario por acción, pudiéndose em itir títulos represen
tativos de m ás de una acción y contendrán los requisi
tos que prescribe el artículo 211 de la ley de Sociedades 
Comerciales.

A rtículoN oveno: Mora: En caso de m ora en la inte
gración de las acciones suscriptas, el D irectorio queda 
facultado para optar entre los procedim ientos fijados 
por el artículo 193 de la ley de Sociedades Comerciales.

Los artículos décim o y décim o prim ero m antienen 
su redacción:

Articulo Décim o: Bonos: la sociedad podrá em íiir 
bonos de goce y participación en las condiciones esta
blecidas en los artículos doscientos veintitrés a dos- 1 

cientos treinta y dos de la Ley de Sociedades.

Artículo Décimo Primero: Debentures: la Sociedad 
podrá contraer em préstitos en form a pública o privada, 
m ediante la emisión de debentures u obligaciones nego
ciables, con garantía flotante, común o especial, conver
tibles o no en acciones de acuerdo al régim en estableci
do en la Sección Octava C apítulo Segundo de la Ley de 
Sociedades.

A rtículo Décim o Segundo: Adm inistración: La ad
m inistración  de la sociedad estará  a  cargo de un d irec
to rio  com puesto  del núm ero de d irectores que fije la 
asam blea entre  un m ínim o de uno ( l ) y  un m áxim o de 
tres (3) con m andato  por tres ejercicios. La asam blea 
deberá  designar sup len tes en igual o m enor núm ero 
que los titu lares y con m andato por igual período a fin 
de llenar las vacantes que se produjeran. Los d irecto
res en su prim era reunión designarán un presidente, y 
en su caso, un v icepresidente; este ú ltim o reem plaza) 
al prim ero en caso de ausencia  o im pedim ento. El d i
rectorio  se reun irá  com o m ínim o una vez cada tres 
m eses y funciona con la presencia  de la m ayoría abso
lu ta  de sus m iem bros y resuelve por m ayoría de votos 
presentes, ten iendo el presiden te  doble voto en caso 
de em pate. La rem uneración del d irectorio  la fijará la 
asam blea conform e con el artícu lo  261 de la ley de 
sociedades com erciales. La representación de la socie
dad corresponde al p residente y en su caso al vicepre
sidente. A rtícu lo  Décim o Tercero: Los d irecto res en 
garan tía  del deb ido  desem peño del cargo, cada uno, 
depositará en la caja de la sociedad un pagaré a la vista 
por pesos d iez mil (S 10.000) m ientras dure su gestión 
o concluya por renuncia expresa o transacción, resuel
tas conform e con lo d ispuesto  por los a rtícu los 274 y 
275 de la Ley de sociedades com erciales.
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Articulo Décimo Cuarto: A tribuciones y Deberes: 
El D irectorio tiene todas las facultades para adm inistrar 
y disponer de los bienes de la Sociedad, incluso aquellas 
para las cuales las leyes requieren poderes especiales, 
conform e al artículo 1.881 del Código Civil y Artículo 9 
del Decreto Ley 5.965/63. Puede en consecuencia cele
brar en nom bre de la Sociedad toda clase actos juríd icos 
que tiendan al cum plim iento del objeto social, entre 
ellos, operar con los Banco de la N ación Argentina, 
H ipotecario  N acional, y dem ás Instituciones de crédi
tos oficiales o privadas. Establecer sucursales u otras 
especies de  representación, dentro o fuera del país. 
O torgar a una o m ás personas poderes judiciales, inclu
sive para querellar crim inalm ente o extrajudiciales con 
el objeto y extensión que juzgue  conveniente.

A rtículo Décimo Quinto: Asam bleas, lugar de re
unión y com petencia: Las Asam bleas G enerales tienen 
com petencia exclusiva para tratar los asuntos incluidos 
en los artículos 234 (asambleas ordinarias) y 235 (asam 
bleas extraordinarias) de la Ley de Sociedades C om er
ciales, debiendo reunirse en la Sede o el lugar que corres
ponda ajurisdicción  del dom icilio social.

A rtículo Décim o Sexto: C onvocatoria y A sam blea 
Unánime: Toda asam blea puede ser citada sim ultánea
m ente en prim era y  segunda convocatoria en la form a 
establecida por el artículo 237 de la ley de Sociedades, 
sin perjuicio de lo allí dispuesto para el caso de asam 
blea unánime; la Asamblea en segunda convocatoria debe 
celebrarse el m ismo día un hora después de la fijada 
para la primera.

A rtículo  D écim o Séptim o: Q uórum  y m ayorías: 
Rigen el quórum  y m ayorías determ inados por los artí
culos 243 y  244 de la ley de Sociedades, según clase de 
Asam blea, convocatoria y  m aterias de que se trate, ex
cepto en cuanto al quórum  de la Asam blea Extraordina
ria en segunda convocatoria, la que se considera consti
tu ida cualquiera sea el núm ero de acciones presentes 
con derecho a  voto.

Artículo Décimo Octavo: Fiscalización privada: La 
Sociedad prescinde de la S indicatura privada, teniendo 
los socios el derecho conferido por el artículo 55 de la 
Ley de Sociedades. En caso de que por aum entos de su 
capital quede com prendida en el supuesto del artículo 
299, la fiscalización seria ejercida por un Síndico T itu
lar. designado por laA sam bleadeA ccionistas, que tam 
bién designará un Suplente, que durarían un ejercicio. 
Para la elección y  remoción del Síndico cada acción tie
ne derecho a un solo voto.

A rtículo  D écim o N oveno: E jercic io  E conóm ico: 
El ejercicio Social c ierra  el trein ta y uno de diciem ore 
de cada año. A esa fecha se confeccionarán  los e sta 

dos con tab les conform e a las d isposic iones en v ig 2 n- 
cia  y norm as técn icas en la m ateria. La A sam blea 
podrá  m odificar la fecha de c ie rre  del E jercic io , p re 
via ob tención de la conform idad adm inistrativa  e  ins
cripc ión  de la pertinen te  reso lución  en  el R eg istro  

Público  de C om ercio . Las ganancias realizadas y  lí
quidas se destinarán: a )C in co  por ciento para el F o rd o  
de R eserva L egal, hasta  a lcanzar el vein te  p o r c ien to  
del cap ital social; b) A rem uneración  del D irectorio , 

conform e al artícu lo  261 de la ley de S ociedades C o 

m erciales, y del C onsejo de V igilancia; c) A d iv id e rd o  
de las acc iones p referidas, si las hubiere , dándose 
prio ridad  a los acum ulativos im pagos; d ) El sa ld o , en 
todo  o en parte , a partic ipación  ad ic ional de las ac
c iones p referidas y a d iv idendo  de las acc iones o rd i

narias, o a fondo  de reservas facu lta tivas, o de p rev i
sión, o a cuen ta  nueva o al destino  que fije la A sam 
blea. Los d iv id en d o s deben ser pagados en p ro p a r- 
ción  a las respec tivas in tegraciones, den tro  del año 

de su sanción.

A rtículo  V igésim o: D isolución y L iquidación: L a 

Sociedad  se d isue lve  por cu alq u ier de las causales 

p rev istas en el A rtícu lo  94 de la ley de Sociedades 
C om erciales. En caso de liquidación, la m ism a podrá  

ser efec tuada  po r el D irectorio  y por los liqu idadores 
designados p o r la A sam blea, y en caso de co rresp o n 

der, bajo  la v ig ilancia  del S índico. C ancelado el pasi
vo y reem bolsado  el cap ital, el rem anente  se rep arti

rá en tre  las acciones, con las p referencias in d icacas 

en el artícu lo  anterior.

Conform e al m onto el nuevo capital, las acciones 

representativas del m ismo quedan distribuidas: para el 
señor H éctor Enrique M edina el ochenta por cier.to 

(80% ) o sea (770) setecientos setenta acciones, la ser o- 
ra Susana Elena G óm ez el veinte por ciento (20 % ) o se 

(192) ciento noventa y dos acciones.

Se designa al contador C arlos A lberto Yarade p ira  

tram itar ante la Inspección General de Personas Juríd i

cas y el Juzgado de M inas y en lo Com ercial de Reg s- 
tro la aprobación e inscripción del aum ento de capital, 

m odificación del estatuto y texto ordenado del estatuto 
social. Siendo las 21:10 horas, se da por concluida la 

presente asamblea.



PAG N° 1084 SALTA, 28 DE FEBRERO DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.015

CERTIFICO : Q ue por O rden del Sr. Juez de M i
nas y en lo Com ercial de R egistro . A utorizo la publi
cación del presente Edicto. Secretaría , Salta, 26 de
F eb re ro  de  2013 . Dra. M artha  G o n zález  D iez  de
Boden, Secretaria.

Imp. S 660,00 e) 28/02/2013

O.P. N° 100032567 F .N ° 0001-46802

R obu stian o  M añ e ro  e H ijos S.A.

N uevo D irec to rio

Se hace saber que m edian te  A cta  de A sam blea n°
53 del 16 de Junio  de 2012 se ha  designado el siguien
te d irectorio , con m andato h asta  e jercic io  de cierre 3 1
de M arzo de 2015, ind icándose  los dom ic ilio s de ley
co n stitu idos:

Presidente: Ing. Jorge Enrique Guzm án - DXI n°
10.004.812 - Los Pom elos n° 60 - B° T res C erritos -
Salta

V icepresidente: Ing. R icardo Jaku lica  - DXI n°
12.220.844 - Lisandro de la Torre n° 639 - Salta

D irectorT itu lar: CPN. D iego Luis Dorigato M añe
ro - DXI n° 22.637.181 - Los Paraísos n° 64 - B° Tres
C erritos - Salta

D irector Suplente: Lic. Julio  Robustiano Guzmán
M añero - DXI n° 8.049.705 - Av. Los M olles n° 248 - B°
Tres C erritos - Salta

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de Minas
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 27 de Febrero de
2013. Dra. M artha González Diez de Boden, Secretaria.

lmp. $ 6 0 ,0 0  e) 28/02/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O.P. X o 100032585

O.P. X o 100032584 F. X o 0001-46819

F. X o 0001-46820

C e n tro  V ecinal, C u ltu ra l y D eportivo
"V illa  C r is t in a "  - S a lta

ASA M B LEA  EX TR A O R D IX A R IA

La Com isión D irectiva del C entro Vecinal de Villa
Cristina, convoca a Asam blea E xtraord inaria-e jerc ic io
2011 - para el día 21 de abril del 20 i 3 a  horas 10.30, a
llevarse a  cabo en su sede social de  Pje. C hicoana 1053
para tratar los siguientes tem as . .

ORD EX DEL DIA

1.- Lectura del acta anterior

. 2 .- M em oria, balance. Inventario e Inform e del O r
gano de Fiscalización ejercicio 201 1.

3 . - Fijación de la cuota social.

4.- Aceptación de nuevos socios.

5.- Designación de dos socios para la firma del acta.

Xota: transcurrido 30 m inutos se dará inicio con los
socios presentes.

P aola  S á n ch ez
Secretaria

S ilv ia  E ste la  G óm ez
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 28/02/2013

C lu b  Social y D eportivo  C am p o  D u rán
(A g u a ray ) - S a lta

A SA M B LEA  G EX ER A L EX TRA O RD IN A RIA

El Club Social y  Deportivo Campo Durán (Aguaray),
en cumplimiento a  lo dispuesto por la Dirección General
d é  Personas Jurídicas y  en concordancia con el Estatuto
de la Institución, convoca a  los Socios, a  una Asamblea
General Extraordinaria, para el día 16 de M arzo a Hs.
9,30 en la sede del Club, para tratar el siguiente  

ORD EX DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta anterior

2.- Consideración y  aprobación de Balances, Inven
tario y M em oria 2011/12

3.- C ubrir cargos vacantes en Com isión D irectiva

4.- Elección de dos socios para refrendar el Acta

Xota: Transcurrido una hora de la fijada y  no habien
do alcanzado quorum reglamentario, la Asamblea sesionara
válidamente con el número de socios presentes.

C arlos R ené A costa
Secretario

.Máximo A. Valor
Presidente

Imp. $ 2 5 ,0 0  . e) 28/02/2013
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O .P .N 0 100032579 F. N° 0001 -46815

C lu b  D eportivo  La (Merced - S a lta  

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

La Com isión Directiva del Club Deportivo La M er
ced, convoca a los Sres. Socios, a la A sam blea General 
O rdinaria, de acuerdo a disposiciones estatutarias, la 
que se llevará a cabo el d ía Dom ingo 17 de M arzo de 
2.013, a hs. 11.00, en la sede propia de la institución, 
sito en calle M ariano Boedo N° 363 de la localidad de La 
M erced - Prov. de Salta, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del acta anterior.

2.- Designación de 2 (dos) asociados para que fir
m en el acta.

3.- Lectura y consideración del Balance General, 
M em oria e Informe del Organo de Fiscalización al 31 de 
Diciem bre de 2.012.

4 .- R enovación de autoridades de la Com isión Di
rectiva (Art. 33 del Estatuto)

' 5.- Renovación del Organo de Fiscalización (Art. 
68 del estatuto).

N ota: Se recuerda a  los Sres. Socios que si a la hora 
fijada no  existe quórum  (m itad mas uno) necesario, la 
A sam blea sesionará una hora después (12 hs.) con la 
cantidad de socios presentes.

María Estela Ruiz 
Secretaría 

Silv ia  Cruz 
Presidente

Imp. $ 2 5 ,0 0  e) 28/02/2013

O .P .N 0 100032568 F .N ° 0001-46803

C u e rp o  de B om beros V olun tarios - P osta  
d e  Y atasto  de  San  Jo sé  de M etan  - S a lta

A SA M BLEA  G ENERAL ORD INARIA

La Com isión N orm alizadora del Cuerpo de Bom be
ro V oluntarios "Posta de Yatasto" de la ciudad de San 
José de M etán, convoca a  los afiliados de su zona de 
influencia a  Asamblea General Ordinaria que se; llevará a 
cabo el d ía 23/03/2013 a horas 17:00 en la sede social de 
este Cuerpo de B om beros Voluntarios, sito en calle 
Lavalle N ° 68 de esta ciudad de M etán para considerar 
el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación de Acta de Asamblea anterior.

2.- Elección de dos (2) asam bleístas para refrendar 
el Acta.

3.- Consideración de M em oria, Balance, Inventario 
General y Dictam en del Órgano de Fiscalización dé los 
E jercicios correspondientes a  los años 1.994 a  2.012; 
según norm as respectivas del Estatuto Social.

4.- Elección de los siguientes cargos de la Comí áón 
Directiva: Presidente, Vicepresidente, Secretario, Teso
rero, Vocal T itular I o, Vocal T itular 2o, Vocal T¡tulai"3°; 
Vocal Suplente Io, Vocal Suplente 2o, Vocal Suplente 3o 
y 2 m iem bros titulares del Ó rgano de F íscalizaciór

Se ruega puntual asistencia, luego de 1/2 hora de 
esperad la  Asam blea se desarrollará con los afiliados 
presentes conform e Estatuto Social.

¡Miguel A n gel ¡Morales 
Miembro Comisión Normalizadora 

F ederico  José  D elgado  
Miembro Comisión Normalizadora

Imp. S 25,00 e)28/02/2D13

O .P .N 0 100032565 F. N ° 0001-46801

B iblioteca P o p u la r Dr. M a rian o  Boedo - Sa lía

ASA M BLEA  G EN ER A L EXTRA O RD IN A RIA

La Com isión D irectiva de la B iblioteca Populai Dr. 
M ariano Boedo, convoca a A sam blea General Extraor
dinaria para el día 21 de M arzo a las 18 hs, en M ar de 
las Antillas 1000 B° Pablo Saravia para considera.- el 
siguiente

ORD EN DEL DIA

E x tra o rd in a r ia :  de 20 a 21 hs.

1.- R efo rm a  del A rt. 5 o d e l E s ta tu to  de la In s 
t i tu c ió n . .

Silv ia  del V alle Fabian  
Presidente

Imp. S 25,00 e l 28/02/21113

O .P .N 0 100032564 F. N °0001-46E01

B iblio teca P o p u la r  Dr. M a rian o  Boedo - S alta  

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA
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La Comisión Directiva de la Biblioteca Popular Dr.
M ariano Boedo, convoca a Asam blea General Ordinaria
p arae ld ía2 1  d e M a rz o a la s  1 8 h s ,en M ard e  las Antillas
1000 B° Pablo Saravia para considerar el siguiente

ORD EN DEL DIA

O rd in a ria :  de  18 a 20 hs

1 Informe de la Com isión de Poderes

2.- Lectura y consideración del A cta anterior

3.- C onsideración del Estado de situación Patrim o
nial al 3 1 /12 /12

4.- Renovación total de A utoridades

5.- Designación de dos socios para refrendar el Acta.

Se recibirán postulantes hasta el 16 a las 20 hs.

S ilv ia  del Valle Fabian
Presidente

Imp. S 25,00 e) 28/02/2013

AVISO GENERAL

O.P. N° 100032588 R. s/c N° 100004156

O.P. N° 100032535 F.N ° 0001-46775

B ib lio teca  P o p u la r
"C a rlo s  H ugo A p a ric io "

ASAM BLEA GENERAL ORD IN A RIA

Se convoca a los señores socios a  la A sam blea G e
neral Ordinaria, a  celebrarse el día 22 de marzo de 2.013,
a  horas 19 en el dom icilio de la institución, ubicada en el
Barrio Limache E tapa 11 M anzana 1 casa 20. Rigiéndo
se por las disposiciones estatutarias en vigencia, para
tratar el siguiente:

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del A cta anterior.

2.- C onsideración y aprobación de la M em oria y
Balance General correspondiente al período 01/01/2.012
al 31/12/2.012.

3 .-A um ento de la C uota Societaria.

4.- A utorización para firma de Convenio.

5.- D esignación de dos (2) socios para firmar el
A cta.

C arlos L eoncio  E spinosa
Secretario

J a v ier  A lejan d ro  Isasm endi
Presidente

Imp. S 50,00 e) 27 y 28/02/2013

P a rtid o  M em o ria  y M ovilización Social

La Dra. Luz del Socorro M oreira, DNI 11.944.598,
presidenta del Jun ta  Electoral del partido M em oria y
M ovilización Social, ju n to  a G erardo M atías Doussett,
D N I 2 5 8 8 5 3 6 5 , y A na L aura  R am o n a  C ru z , LC
6.163.794, am bos vocales titulares, conform e al nom 
bram iento efectuado a cada uno y  aceptado, resuelven:
1. Llam ar a A sam blea Extraordinaria a  fin de elegir
congresales provinciales del partido M em oria y  M ovi
lización Social para el d ía 3 de M arzo de 2013 (art 11    
del Estatuto) para cubrir los cargos de 23 m ie m b r o    
titulares y 23 suplentes 2. Para poder ser electo congresal
deberá ser afiliado al partido; 3. La Asam blea se llevará
a  cabo en la finca La Candelaria, ruta 9, km 1619, La
Calderilla, Depto. La Caldera, Salta, donde deberán pre
sentarse los afiliados el día 3 de marzo del cte. a las 09
hs. para poder participar de la Asam blea, votar y poder
ser votado.

L uz del Socorro  M oreira
Presidenta Junta Electoral

A na C ruz
Vocal, J.E.

G erard o  M atías D oussett
Vocal, J.E.

Sin Cargo e) 28/02/2013

FE DE ERRATAS

O.P. N° 400002808 R. s/cN °4 0 0 0 0 0 2 7 4

De la Edición N° 19.014 del 27 de Febrero de 2 0 1    

Sección JUDICIAL:

Sucesorios

O.P. N ° 400002802

Página: N ° 1040

D onde Dice:

F .N ° 0004-01940

Sucesorios

O.P. N ° 400002801

Página: N ° 1040

D onde D ice: Debe D ecir:

F. N ° 0004-01941 F. N ° 0004-01940

La Dirección

Sin Cargo e) 28/02/2013

D ebe D ecir:

F .N ° 0004-01941
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O.P. N° 100032587 R .s /c N °  100004155

De la Edición N° 19.014 de fecha 27 de febrero de 
2013

Sección ADMINISTRATIVA

D ecre to s-P ag . 1011

M inisterio de Am biente y Producción Sustentable - 
Decreto N ° 603/13 - Art. Io

D onde dice:

...M an zan a461 b, Parcélala...

D ebe decir:

...M an zan a461 b. Parcela la...

R E SO L U C IO N E S D ELEG A D A S SIN TE T IZA 
D A S -P a g . 1019

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y  Servi
cios Públicos - Resolución N°

74D/13 - Art. Io

D onde dice:

... Resolución N ° 714/12 el Instituto Provincial de 
Vivienda...

Debe decir:

... Resolución N ° 714/12 del Instituto Provincial de 
Vivienda.

La Dirección

Sin Cargo e) 28/02/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100032589

Saldo anual acumulado S 81.962,00

Recaudación
Boletín del día 27/02/13 S 2.545.40

Total recaudado a la fecha S 84.507,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400002812

Saldo anual acumulado S 8.107,00

Recaudación
Boletín del día 27/02/13 S 790,00

Total recaudado a la fecha S 8.897,00
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DECRETO REGLAM ENTARIO X o 3663 del 6 de Septiem bre de 2010

C APITU LO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejem plares, Fotocopias, D igitalizaciones y otros servicios:

Art. 5.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:

a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben

encontrarse en form a correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión,
com o así tam bién debidam ente foliados y firm ados por autoridad com petente. Los m ism os deberán ingresar, indefec
tiblem ente, el d ía hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en
tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto como
sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de im presión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias
públicas, cada M inisterio  o R epartición, arb itrará los m edios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualm ente
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se
efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las re p a r t ic io n     
nacionales, provinciales y m unicipales, las cuales podrán publicar sus avisos m ediante el Sistem a “Valor al C obro”  
(Art. 7) y de las publicaciones sin cargo según reglam entación vigente (Art. 8°).

Art. 8o.- Los Organism os de la A dm inistración Provincial, son las responsables de remitir, en tiem po y forma, al
Boletín Oficial todos los docum entos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La prim era publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiem po
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no se adm itirán reclam os. Si el error fuera
im putable a la repartición, se publicará “ Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío  se salvará m ediante “ Fe de Errata” a
costas del interesado.

Art. 10o.- Finalizado el cierre de Caja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares,
fo tocopias, copias d igitalizadas sim ples y  autenticadas u o tros servicios que preste el organism o, no podrá  ser
reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por Artículo 21 de
la Ley de C ontabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por

semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en
soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial,
ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes
subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ismo al interesado a fin de que p u e d   
m anifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) C uando un suscrip tor solicite  ejem plares de ediciones
anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los m ism os la tarifa vigente al m om ento de la solicitud, c) La

suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.
Art. 13°.- Venta de Ejem plares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los m ism os se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “ Pagado:

Boletín Oficial” y “ Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las

publicaciones no incluyen el ejem plar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la
tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en form a independiente al ejem plar del Boletín

Oficial que la difunde.

Art. 14.- Venta de Fotocopias y C opias D igitalizadas:
Se expenderán fotocopias sim ples y  autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicam ente de:
a) Instrum entos contendidos en B oletines O ficiales agotados, b) Instrum entos publicados en el Boletín Oficial en

form a sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d)
Legislación contenida en Tomos de A nales de Legislación Argentina, siem pre y cuando estén d isponibles en este

organism o, e) C opias digitalizadas de los B oletines O ficiales agotados que estén disponibles.



AVISO
E l B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a  to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tán  h a b ili ta d a s  
las S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n uevo  serv ic io  o frec e  el 

b o le tín  d e l d ía , c o m o  a s í tam b ién  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  

y  un  ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  d e  L ey es  P ro v in c ia le s  (1980*-2005), 
a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  d e  b ú sq u e d a , 

c o m o  a sí ta m b ié n  a  los a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d as  su s  se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  de
in fo rm ació n .
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